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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora ( Q .  D .  6.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REA LES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la fu
sión de las Sociedades concesionarias de los 
ferro-carriles de Barcelona á Gerona por Ma
taré y Granollers:

Vista la Real órden de 14 de Julio del año 
próximo pasado, por la cual se aprobaron con 
álguna modificación las bases de la fusión in
dicada, después de aceptadas en las juntas 
generales extraordinarias de accionistas cele
bradas por ámbas Sociedades en 13 de Octubre 
de 1860 y 26 de Enero siguiente:

Vista la de 14 de Noviembre último apro
bando el proyecto de estatutos y reglamento 
presentado por las Juntas de Gobierno de ám
bas Compañías para el régimen y gobierno de 
la nueva Sociedad en que han de refundirse, á 
condición de introducir en los mismos ciertas 
alteraciones:

Vista la escritura otorgada en 12 de Marzo 
del corriente año por los individuos que com
ponen las Administraciones de las expresadas 
Compañías, en la que se han consignado los 
estatutos y reglamento de que se ha hecho 
mérito con las alteraciones prescritas, los cua
les fueron sometidos préviamente á la aproba
ción de las juntas generales celebradas por 
ámbas empresas en 17 y 22 de Febrero an
terior :

Vistos los documentos presentados por con
ducto del Gobernador de aquella provincia 
para acreditar la suscricion de las acciones 
que la Compañía del ferro-carril de Barcelona 
á Mataró y Gerona tiene que emitir para aten
der con su importe á las condiciones del con
trato de fusión; la realización y existencia en 
caja del 10 por 100 de las mismas; el presu
puesto de las obras que tiene que llevar á 
cabo con arreglo á una de las bases de la fu
sión indicada; y por último, el estado que de
muestra las acciones y obligaciones emitidas y 
por emitir por cada una de las Sociedades 
existentes, á fin de componer el capital nomi
nal de 184 millones de reales señalado para la 
nueva Compañía:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales;

Oido el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar la fusión de las men
cionadas sociedades, y la constitución de la 
nueva Compañía, que tomará la denominación 
de Empresa de los caminos de hierro de Barcelo
na á Gerona.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado  de  la R eal mano.
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

Visto el expediente promovido por la Com
pañía establecida en esta corte con el título de 
Azucarera peninsular en solicitud de que se 
aprueben las reformas que ha introducido en 
su3 estatutos y reglamento en virtud de lo 
dispuesto por Real órden de 30 de Noviembre de 1859:

Vista la de 28 de Febrero del corriente 
año disponiendo se hagan en los mismos cier
tas modificaciones á fin de ponerlos en armo
nía con la legislación y jurisprudencia establecidas:

Vistas las escrituras de 9 de Mayo último 
y 6 del corriente, en las cuales se consignan 
los nuevos estatutos y reglamento con las alte
raciones mandadas introducir en los mismos:

Vista la Real órden de esta fecha aproban
do dichos estatutos y reglamento:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales;

Oido el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar á la Compañía mencio
nada para que se rija por los nuevos estatutos 
y reglamento, tales como se hallan consigna
dos en las escrituras de 9 de Mayo último y 6 
del corriente.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado  d e  la R eal mano
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R EA L DECRETO.

En el expedien te y  autos de com petencia su sc ita 
da entre el Gobernador de la provincia de Zaragoza 
y e l Juez de prim era instancia de la A lm un ia con 
m otivo de la colocación de una reja én  la acequia  
de un molino harinero de la propiedad de D. An
drés A y u so , de los cuales re su lta :

Que en 18 de Diciembre del año de 1683 e l Duque 
de Yillahermosa y  el Marqués de Ossera , y  en su  
nombre sus respectivos apoderados, en  unión de la 
villa de Pedrola, se obligaron bajo escritura á diri
m ir las d iferencias y  cuestiones q ue m ediaban entre 
los pueblos de Pedrola, H igueruela , Cabañas y  otros 
sobre el uso y  aprovecham iento del riego y  agua que  
corría por la acequia llam ada de Pedrola :

Que por virtud de lo pactado en dicha escritura  
de convenio con fecha 23 de Diciem bre de 1683, se 
dictó sentencia arbitral por los llam ados á dirimir las 
cuestiones, en la que se consignaron los derechos y 
obligaciones que respectivam ente habían de ten er  
cada uno de los interesados, y  cuya sentencia fué 
elevada después del propio modo á escritura p ú 
blica :

Que en el año de 1834 se siguió por Doña María 
López de Ibaez un proceso foral de forma contra el 
Ayuntam iento de Pedrola sobre derechos acerca del 
molino á que hace referencia el presente conflicto, 
en el que la Doña María pretendía se reconociese que  
tenia facultad para colocar dos tajaderas en la a ce
quia por donde corre el agua objeto de la concor
dia del año de 1683 ; y  el A yuntam iento de Pedrola 
á su  vez sostenía la libre posesión de regar en sus  
adores con las aguas de la citada a c eq u ia , sin  que  
pudieran ser detenidas con tajaderas ni de ninguna  
otra manera, lo que dió por resultado desestim ar la 
pretensión de la Doña María López de Ibaez, sancio
nando la del A yuntam iento de Pedrola, según consta 
del auto dictado por la Audiencia de Zaragoza de 11 
de N oviem bre de 1834 :

Que en el año de 1852 el mismo cuerpo m unici
pal compareció ante el Juzgado de prim era instancia  
del partido solicitando se le am parase y  m antuviese  
en la posesión de los derechos consignados en el lá u -  
do arbitral de 1683 , y  que se declarase que nádie 
podia turbarle ni molestarle en el ejercicio de ellos; y  
prévios los trám ites regulares, en providencia de 28 
de Agosto de 1852 se declaró haber lugar á dicho 
amparo en  cuanto abrazaba la citada sentencia ar
bitral que se habia invocado :

Que así las co sa s , el 12 de Marzo de 1861 el 
A lcalde de la villa de Pedrola se dirigió por medio 
de oficio al que lo era de la H igueruela m anifestán
dole haber tenido noticia por denuncia que el dueño  
del molino habia em barazado con la colocación de 
un rastrillo ó reja el libre ¡curso de las aguas de la 
acequia de la Herm andad, y  hasta levantado los m a-  
gillares de su c á u c e /p o r  lo que esperaba previniese  
al citado molinero dejase las cosas como las habia  
encontrado, quitando dichos estorbos y exigiéndole  
adem ás la responsabilidad en que hubiese incurrido; 
y  que caso de negarse á ello el m olinero , se instru
yesen contra el mismo las oportunas diligencias como 
atentador de los derechos de la acequia de la Her
m andad :

Que en  23 del m ism o m es de Marzo acudió al 
Gobernador de la provincia el citado m olinero e x 
poniendo haber recibido un oficio del Alcalde de 
Pedrola en que le decia se habia tomado la lib er
tad de poner una reja en el puente que no le per
tenecía ; y  en consecuencia de esto solicitaba del 
Gobernador que se reconociese la obra por un A r
quitecto para que v ie s e ,  no solo que perjudicaba, 
sino q u e era m uy conveniente para el tránsito: 

Que en 25 de Mayo el Alcalde de Pedrola dirigió 
una comunicación al mismo Gobernador, en la que  
se quejaba, no solo de la colocación de la reja, sino 
de que adem ás el m olinero habia colocado tam bién  
unas tajaderas para forzar la presión del agua:

Que el G obernador, después de oir el parecer 
del Arquitecto que lo evacuó, previo reconocimiento 
de la obra y  estudio de los antecedentes de la con
cordia del año 1 68 3 , resolvió por providencia de 11 
de Junio que era procedente la colocación de la m en
cionada r e ja , lo cual confirmó después en 13 de Oc
tubre siguiente, según resulta de la minuta del ofi
cio que aparece dirigido al A lcalde de H igueruela, 
expresando que la citada resolución era sin  perjuicio  
de formar las diligencias que correspondiesen en el 
caso que resultara justificado haberse cometido faltas 
en la acequia :

Que en el interm edio el Ayuntam iento de la v i
lla de Pedrola compareció ante el Juez de primera 
instancia de la Alm unia quejándose de que el pue
blo habia sido inquietado en el ejercicio de los dere
chos que le asistian según la escritura de concordia 
del año 1 68 3 , por lo que pedia que se cum pliese é  
hiciese cum plir esta en todas sus p artes, así como 
el fallo dictado por la Audiencia de Zaragoza en el 
año de 1834:

Que el Gobernador de la provincia con fecha 6 de 
Diciembre se dirigió al expresado Juez requiriéndole 
de inhibición fundado en que, con arreglo á lo pres
crito en  las Reales órdenes de 22 de Noviem bre de 
1836 y  20 de Julio de 1839, toca á los Gobernadores 
cuidar de la observancia de las ord en an zas, regla
m entos y dem ás disposiciones relativas á la conser
vación de las obras, p o lic ía , distribución de aguas 
para r ieg os , molinos y  otros artefactos:

I Que el Juez de primera instancia, de conformi

dad con el dictám en del Promotor f isc a l, y  prévia  
la vista de que habla el art. 9.° del Real decreto de  
4 de Junio de 1847, en auto de 28 de D iciem bre ú l
timo se declaró com petente para conocer de la co 
locación de las dos tajaderas, por cuanto según decia  
esto no podia ser objeto de reclam ación gubernativa  
á causa de haberlo sido de un  ju icio  ya fenecido y 
pasado en autoridad de cosa ju zga d a , cuales eran los 
sostenidos en los años de 1834 y  1 8 5 2 , resueltos en 
los térm inos q ue ántes indicó :

Que el Gobernador, prévio el parecer del Consejo 
provincial, insistió en que á su  autoridad incum bía 
conocer del asu n to:

Vistas las Reales órdenes de 24 de N oviem bre de 
1836 y  20 de Julio de 1839, según  las cuales toca á 
los Gobernadores cu id ar de la observancia de las or
denanzas, reglam entos y dem ás disposiciones relati
vas á la conservación de las o b r a s , policía y  d istri
bución de aguas para riegos, m olinos y otros arte
factos :

Visto el art. 8 .° ,  párrafo octavo de la ley  de 2 
de A bril de 1845 sobre organización y  atribuciones 
de los Consejos provinciales, que d ispone que estos 
cuerpos actuarán como Tribunales en los asuntos ad
m inistrativos, y  bajo tai concepto oirán y  fallarán 
cuando pasen á ser contenciosas las cuestiones rela
tivas al uso, navegación y  flote de los rios y  canales, 
obras hechas en sus cáuces y  m árgenes, y  prim era 
distribución de sus aguas para riegos y otros usos : 

C onsiderando:
1.° Que la cuestión que ha motivado esta com pe

tencia es la de si Ainsa puede ó no colocar las dos 
tajaderas de la acequia de Pedrola, con arreglo á lo 
que se consignó m  el láudo arbitral del año 1683 y 
autos de la Audiencia de Zaragoza del año 1834, y  
del Juez de jfrimera instancia de la Alm unia de 28 
de Agosto de 1832.

2.® Que si bien lo resuelto por estos fallos judi
ciales tiene la firmeza que con arreglo á su carácter 
los ©e pponliar por la materia d e sú s  disposiciones, no 
puede ménos de reputarse como parto de unos re
glam entos ú ordenanzas de aguas para r ie g o s , cuyo  
cum plim iento y  ejecución material toca necesaria
m ente á las Autoridades adm inistrativas, con arreglo 
á las Reales órdenes de 22 de N oviem bre de 1836 y  
20 de Julio de 1839, que las encom ienda el cum p li
miento y observancia de dichas ordenanzas y  regla
m entos.

3.° Que si por atacar la resolución que dicha Au
toridad adoptara surgiese después una cuestión con 
tenciosa, su conocim iento correspondería á los Con
sejos provinciales, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 8.° de la ley de 2 de Abril de 1845;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta com petencia a favor de la 
Adm inistración.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos sesenta y  dos.

E s t á  ru b rica d o  d e  l a  R e a l  mano.
E l  M i n i s t r o  d é l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ  DE POSADA H ER RER A .

M INISTERIO D E  L A  GUERRA Y DE ULTRAM AR,
REAL ORDEN.

E xcm o. S r . : S. M. la R e i n a  se ha enterado con  
satisfacción de la carta de V. E. de 8 de Abril ú lti
mo , en que da cuenta de las ventajas obtenidas ú l
tim am ente en  la Vega de Mindanao para la reduc
ción de los moros y  naturales de la misma.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocim ien
to y en  contestación á su citada carta. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 3 de Junio de 1862.

o ’d o n n e l l .
Sr. Gobernador Capitán general de Filipinas.
Carta que se menciona en la anterior Real orden, y docu

mentos á ella unidos.
Gobierno superior civil de las Islas Filipinas.M Exce- 

lentísimo Sr.: En mi parte ordinario de novedades, corres
pondiente al 24 de Marzo próximo pasado, llamaba la 
atención de V. E. sobre el del Gobernador político m ilitar 
interino de Mindanao del 17 de Febrero, inserto en la Ga
ceta de esta capital del dia 16 de dicho Marzo, con deta
lles sobre las operaciones m ilitares llevadas á cabo con 
actividad y notable éxito en la Vega de Mindanao con el 
fin de desconcertar á los moros que intentaban de nuevo 
fortificarse para rechazar nuestras fuerzas, y las condicio
nes ya claram ente formuladas bajo las cuales se les con
siente la tranquila perm anencia en aquella comarca.

Con posterioridad he recibido parles del mismo Jefe 
in te rino , que alcanzan al 47 del repetido Marzo, con no- 
ticias satisfactorias sobre las consecuencias de la activi
dad desplegada y del tacto con que proceden é l, sus s u 
bordinados y los Padres misioneros, cuyo excaso núm ero 
es sin duda un obstáculo á mejores resultados.

Además de la sum isión de los Dattos ó Caciques mo
ros que constaba en dicho parte an terio r, consta ahora la de otro influyente en aquel país, llamado Datto M ard- 
c h a l , con sus hom bres de guerra y sus fam ilias, según 
acta de sumisión y reconocimiento que figura en la copia 
núm . 4.® Ese Cacique se obliga á situarse con su gente y 
formar población donde el Gobernador de Mindanao le se
ñale. Otros han desaparecido de la comarca referida; pero 
debe esperarse que el ejemplo de la seguridad y buen trato á los que están en buenas relaciones con nuestras fuer
za s , así como el inmediato escarmiento á los que hostili
cen , los ira atrayendo poco á poco, ó quizás alejando á 
sus Jefes á otras islas, en lo cual nada perderá la obra 
de civilización em prendida en Mindanao.

Pero lo más importante es, á mi en tender, la confian
za inspirada por los misioneros jesuítas y nuestras tropas 
á los llamados Manobos, naturales aborígenas de Minda
nao , sem isalvajes, pero de carácter dócil y sum iso, que 
vejados y perseguidos hasta aquí por los moros princi
pian á conocer que nuestras arm as han llevado allí su 
lib e rta d , y bajan de sus guaridas á conocer y tocar por 
sí mismos la causa á que deben su seguridad y el alejamiento de sus tiranos.

Los docum entos números 2.° y 3.* contienen algunos 
detalles confirmando y ampliando las noticias que sobre 
tan interesante objeto contenían los núm eros de la Gaceta 
y demás periódicos de esta capital que rem ití á V. E. en 24 de Marzo.

Gomo digo á V. E. en otra com unicación, he enviado 
algunos refuerzos á M indanao; y así que se pongan en 
pié de guerra algunos batallones de este ejército, para lo 
cual estoy competentemente autorizado, podré enviar más: 
entonces se dará m ayor impulso á las operaciones, que 
por hoy siguen b ie n , á mi en tend er, si bien faltan allí los 
elementos necesarios, y á medida que las fuerzas avancen 
arrollando dificultades y estableciendo garantías de paz 
y protección á cuantos acaten nuestras leyes, será nece
sario resolver la cuestión im portante de la colonización, 
porque todo el territorio llamado Vega de Mindanao es de 
una riqueza na tu ra l inm ensa y está m uy despoblado.

Allí hay extensión y medios naturales para el desar
rollo de un pensam iento que en breves años indemnice 
al Estado de sus sacrificios; pero creo aún prem aturo ex 
poner á V. E. por qué medios y con qué razas indígenas 
ó extrañas puede principiarse esa grande obra de vida y 
movimiento de producción para aquel te rr ito rio , obra 
para la cual desde luego parecen insuficientes los re c u r
sos consignados en el Real decreto de 31 de Julio de 4 860, 
si ha de em prenderse con la decisión necesaria á tocar 
cuanto ántes los resultados.

En el tiempo que permanezca en este país continuaré 
dando á V. E. noticias de cuanto se adelante, así como 
tendré especial cuidado en que esas noticias y demás an 
tecedentes queden , á mi salida , de m anera que mi suce
sor pueda continuar la dirección conveniente para que 
llegue á ejecución cum plida en todo lo posible el plan 
del Gobierno de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 8 de Abril de 
4862.=Excm o. S r.= Jo sé  Lem ery.=Excm o. Sr. Ministro 
d é la  G uerra y de Ultram ar.

Núm. 4.® Capitanía general de Filipinas.=Estado M a- 
yor.=Seccion 3.‘= E xcm o. S r . : Para los fines que con
vengan, tengo la honra de rem itir á V. E. la adjunta copia 
del acta de sumisión que ha prestado al Gobierno deS . M. 
la R e i n a  (Q. D. G.) el Datto Mardchal con sus hom bres de 
armas y fam ilias , como consecuencia de la acción de Ta- 
v i r a , en cuyo punto residía.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 8 de Abril de 4 862.— José Lem ery.=Excm o. Sr. Gobernador superior ci
vil de estas islas.= E s copia.= P . I. del General Secretario, 
el Oficial prim ero, José Felipe del Pau.

Capitanía general de F ilipinas.=Estado M ayor.=  En 
el establecim iento m ilitar de Tamontaca el dia 4 8 de Fe
brero de 4862, bajo la tienda de campaña del Sr. Coronel 
D. Gregorio Tenorio y de la Torre, dos veces Comendador 
de núm ero y sencilla de la Real y distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica, Caballero de la Real y m ilitar Urden de san  Herm eueguuu, owijuiv.c^.ojv, w »  
otras varias de distinción por acciones de guerra &c., y 
Gobernador político m ilitar é Intendente de Mindanao é 
islas adyacentes, ante su presencia y la de los señores 
que le acom pañaban, Reverendos Padres Juan Bautista Vi
dal y José Ignacio Guerrico, de la Compañía de Jesús de mi
sión en esta isla; D. Antonio Garay, Capitán de la prim era 
compañía del regimiento de infantería Infante, núm . 4, y 
Comandante m ilitar del punto; D. Pedro Ortuoste, in té r
prete; el llamado Bausin, nuevo súbdito español, y Don 
Froilan Hernández y Lastras, Teniente Ayudante Secre
tario del citado Sr. Gobernador de Mindanao, se presen
tó el moro titulado Datto M ardchal, residente en T arira , 
con varios hombres de arm as y sirvientes de séquito , á 
someterse con todos ellos y sus familias al Gobierno de 
S. M. la R e i n a  d e  las Españas, reconociéndola por su So
berana con sujeción estricta á las leyes que rigen á los 
españoles, cuya fiel observancia prometen, y á  cuyo am 
paro y protección se acogen con la consideración de tales, 
rogando á la ínclita Soberana de las Españas les tolere la 
religión que profesan y recibieron de sus mayores, en lo 
que recibirán especial merced. Y para dar el Datto Mard
chal una prueba de la buena fe que le guia y firme 
propósito en que está , así como todos los suyos de ser 
leales y sum isos, pide se la señale punto donde fijar su 
residencia, y formar población conforme á nuestras le
yes, para ocuparlo tan pronto arregle sus asuntos, que 
será en breve, prometiendo cooperar á que se le unan  
muchos moros que, efecto de la acción de Tavira , andan 
fugitivos y errantes en varios puntos, haciendo valer pa
ra ello la mucha influencia c o n q u e  en tre los mismos cuenta.

Y á fin de que en todo tiempo pueda constar esta es
pontánea sumisión y reconocimiento del Gobierno de 
S. M. la R e i n a  Doña I s a b e l ,  y hacerle, así como á los 
suyos, el debido castigo si no cum pliesen estricta y fiel
mente con los deberes que contraen , desean se forme 
de todo la correspondiente acta, como se verifica , para 
cuya mayor solemnidad y validez firm an los asistentes en 
el expresado establecimiento de Tamontaca dicho dia, 
mes y año.=G regorio  T en o rio .=  Juan Bautista Vidal.=» 
José Ignacio G uerrico.=A ntonio de Garay.=*Froilan H er
nández Lastras.=Siguen los signos de los m oros.«E s co 
pia. = P .  O., El Coronel segundo Jefe de Estado Mayor.=* 
Es copia.=P . I. del Sr. Secretario, el Oficial prim ero, Jo
sé Felipe del Pau.

Núm. 2.® Capitanía general de Filipinas.=*Estado Ma- 
yo r.= S eccion  3.1— Excmo. S r . : El Gobernador político 
m ilitar de Mindanao en 7 del mes próximo pasado me 
dice desde Zamboanga lo siguiente:

Excmo. Sr.: En este dia he recibido noticias de los e s 
tablecimientos del Rio, en los que se sigue la m archa 
respectiva que tracé duran te mi perm anencia en ellos. 
Las pertenecientes á Tavira no pueden ser más satisfac
torias: después del escarm iento dado á los moros el 47 del 
próximo pasado mes, han desaparecido de los alrededores 
completamente, y grandes grupos de Manobos han em pe
zado á bajar al campo fortificado de nuestras tropas, a u 
m entándose de dia en dia hasta el punto de estar lleno 
de ellos el nuevo establecimiento y hacer creer es mucho 
mayor de lo que se juzgaba el numen* de los monteses. 
El Comandante m ilitar del indicado p un to , careciendo, 
como carece, de in térprete de que valerse para en tender
les y hacerse com prender, no ha podido explicarm e c a 
tegóricamente el deseo y exigencias de los M anobos, y 
solo se limita á hablar de su crecido n ú m ero , confianza, 
docilidad y satisfacción que dem uestran al lado de aque
llas fuerzas, y anhelo de uno de sus Bandarras (Jefe) de 
que regrese yo en breve al Rio para hablar conmigo de 
ciertos puntos de marcado interés para su pueblo.

Esto era, Excmo. Sr., una de las m iras que me propo
nía en lontananza cuando manifesté á V. E. la necesidad 
de un establecim iento en Tavira , y que al tener que h a 
cer uso de las arm as contra los moros de dicha Sultanía 
para castigar su insolencia prejuzgué el resultado, y hoy 
me cabe la más completa satisfacción al verlo realizado. 
De esperar es que tras esta ventaja que se presenta , de
bida á la acción de Tavira , venga en breve la de tal vez 
poder fundar algún pueblo que sirva, con excelentes re 
sultados que me propongo, de aliciente para que los de
más individuos de esta raza vayan dejando sus montañas 
y aproximándose á nosotros para por igual gozar en su 
dia de las inmensas ventajas de nuestra religión y civili
zación.

Animado de este deseo , y el primero en la línea de 
noble in terés por la realización del pensam iento del Go
bierno de S. M., tan pronto dé cima al cúmulo de traba
jos cuyo despacho exigió mi venida á esta plaza, m archa
ré  nuevam ente ai Rio, porque estoy convencido que so
bre los mejores deseos de todos, que conozco y me satis
facen , está siem pre la acción que ejerce la presencia del 
Jefe, y que solo de este modo podrá este corresponder dig
nam ente á la confianza de la misión con que la Superioridad le ha distinguido.

Tengo el honor de participarlo á Y. E. para su-supe -  rior y debido conocimiento. >
Lo digo á Y. E. para su conocimiento y fines que convengan. Dios guarde á Y. E. muchos años. Manila 8 de 

de Abril de 4 862.=José Lemery.«=aExcmo. Sr. Gobernador superior civil de estas Islas.«=Es copia.t=*P. [. dei señor Secretario, José Felipe del Paq,
Núm. 3.® Capitanía general de Filipinas.=*R$tado Ma- yor.===Seccion 3.*«=*Excmo. S r .: El Gobernador político 

militar de Mindanao en 4 7 del mes próximo pasado me dice desde Zamboanga lo siguiente:
Excmo. Sr.: El Superior de la misión de la Compañía de Jesús, establecida en Tamontaca, en oficio de 1.® del actual me dice lo que copio:
Desde mi última comunicación de 28 de Eneto solo tengo que manifestar á V. S. que, si bien durante algunos días del mes de Febrero parecía disminuirse aigun tanto el numero de infieles manobos que venían á esta misión, 

ya fuese por las copiosas lluvias, ya por el m ovimiento 
de trapas que hubohácia este punto y el de Tavfcrámcon todo, desde el dia 20 para ai riba fué tan grande: el con
curso de estos monteses, que los teníamos y  los tenemos 
aquí continuamente viniendo unos y marchándose otros. Día hubo que estuvieron 56, pero muy alegres y  animadoŝ  después de la lección que llevaron los m oros en Ta— viran, y diciendo que así que recojan la cosecha que aho
ra tienen en el monte, y quedando esta parte del rio libre de moros, bajarán muchas familias á estableceTse^aquí. Lo cierto es que traen ahora muchos chiquillos de 7, 8 y 4 0 anos para que acostumbrados á ver esto, seg;un dicen ellos, no les cause después tanta novedad.

Es cuanto tengo el honor de comunicar á V. ;S.
Tengo el honor de trascribirlo á V. E. para s u  superior y debido conocimiento.
Lo digo á V. E. para su conocimiento y fines q u e  convengan. Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 8 de 

Abril de 4 862.*=José Lemery.«= Excmo, Sr. Gobernador superior civil de estas Islas.=Es copia.^P. I. d el señor Secretario, el Oficial primero, José Felipe del Pami.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Artillería é Infantería de M arina.

Excm o. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.), conform ándose 
con lo propuesto por el D irector de Artillería é Infan
tería de Marina, se ha dignado disponer se lia m e á con" 
curso extraordinario de oposición para cu b r ir  A p l a 
zas de Cadetes en el cuerpo de la segunda d e  estas ar
m as, la que tendrá lugar en el Colegio Naval m ilitar e\ 
90 do Agosto próxim o, sujetándose en un to d o  al re 
glamento para la auunston ae  ca d etes , n a c  leuuoies 
entender á los agraciados que no podrán o p ta r  m ás 
que á dos vacantes de Subten ientes por cadia cinco  
de las que ocurran , en  vez de las tres que s e  les con
cedía anteriorm ente; siendo asimismo la v o lu n ta d  de  
S. M. que esta soberana disposición se p u b liq u e  en  
la G aceta  y B oletín  o fic ial de las capitales d e  las p ro 
vincias de los respectivos departam entos co n  copia 
del programa de dichos e x á m e n e s , y  que n o  se a d 
mitirá solicitud alguna pasado el 15 de Ju lio  in m e
diato.

De Real órden lo digo á Y. E . para su con ocim ien 
to. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 19 de 
Junio de 1862 .

ZAVÁLA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Asrmada.

PROGRAMA
BE LAS MATERIAS QUE ABRAZA EL EXAMEN DK OPOSICION DE 
LOS ASPIRANTES Á PLAZAS DE CADETES DE INFANTERIA DE 

MARINA.
Aritmética.

Su objeto: numeración hablada y escrita: «operacio
nes fundamentales con los números enteros: principios relativos al órden de los factores de un producito: alteraciones que sufre un producto y un cociente p o r  las respectivas de los factores y  del dividendo ó d ivisor, ya sea por via de multiplicación ó división: reglas p*ara conocer si un número es divisible por 2 , por 3 , por 5 &c., 
y principios en que se fundan: principios sob re la divisibilidad de un producto: investigación de lo s  factores 
simples y compuestos de un número: investigación del mayor divisor común y del menor múltiplo de varios nú
meros: su composición: fracciones ordinarias: alteraciones que sufre el valor de un quebrado por la de sus tér
minos: simplificación de los quebrados y reducción á un  
común denominador: operaciones fundamentales: fracciones de términos fraccionarios y fracciones de fracciones: 
fracciones decimales: operaciones fundam entales: conversión de una fracción ordinaria en decimal y  a i  contrario: fracciones continuas: reducidas: su formacioia y propiedades: conversión de una fracción ordinaria en con
tinua y vice-versa: sistema decimal de pesos y  medidas: su comparación con el antiguo: números complejos: su conversión en fracciones de una unidad dada y  al con
trario: operaciones fundamentales: razones y  proporciones: sus principales propiedades: regla de tres» simple y compuesta: de interés y descuento simple*, de compañía: de aligación y conjunta.

Álgebra.
Su objeto: signos algebráicos: adición, sustracción, multiplicación y división de las expresiones al .gebráicas: 

fracciones algebraicas: operaciones con las m ism as: ecua
ciones y problemas del primer grado, con una ú  más incógnitas: método de eliminación: teoría de las cantidades negativas: discusión general de las ecuaciones cíe primer 
grado con una ó dos incógnitas: formación del. cuadro y  
extracción de la raíz cuadrada de las cantidades algebrái- cas y  numéricas: extracción de la raíz cuadrada por 
aproximación: cálculo de los radicales de segu ndo grado: 
resolución y discusión de las ecuaciones de seron d o  gra
do con una sola incógnita: propiedades del trinom io de segundo grado: logaritmos: definiciones que a«bniten según el origen que se les suponga : propiedades: .formación 
de tablas: explicación y uso de las de Lalande ó Callet: 
resolución de las ecuaciones exponenciales por logaritmos: regla de interés y descuento compuesto. E^tas mate
rias y las de aritmética se exigirán con la ex ten sión  que 
las tratan Montojo, Vallejo, Cortázar, Gómez de >Gádiz & c.

Geometría elemental.
Preliminares: figuras rectilíneas: teoría de perpendi- 

culares y oblicuas, paralelas, triángulos: su. igualdad: 
cuadriláteros: polígonos convexos: del círculo y  sus com
binaciones con la línea recta: cuerdas, secantes y  tangen
tes: medida de los ángulos: polígonos inscritos y  circuns
critos: polígonos regulares: círculos secantes y .tangentes: 
problemas referentes á las teorías'anteriores: e x t  ension de las figuras rectilíneas: líneas proporcionales: guras se 
mejantes: propiedades de los triángulos: determinación de 
las superficies: comparación de las mismas: extunskm  en 
las figuras circulares: líneas proporcionales en «el círculo: 
evaluación de lados y superficies en los polígonas regula
res: medida del círculo considerado en su exterusion lineal 
y superficial: relación de la circunferencia al diámetro: 
problemas sobre las superficies: del plano y cuerpos ter-



minados por superficies planas: rectas perpendiculares á 
un plano: ángulos diedros y su medida: planos perpendi
culares entre sí: rectas y planos paralelos: ángulos polie
dros: igualdad de los ángulos triedros, poliedros, conve
xos, y su igualdad: de los tres cuerpos redondos: del c i
lindro y del cono: de la esfera y sus principales propie
dades: polígonos esféricos : poliedros inscriptibies ó cir- 
cunscriptibles, en particular los regulares: problemas so
bre la recta y el plano : construcción de los ángulos trie
dros: problemas sobre la esfera: semejanza de los polie
dros: determinación de sus áreas y volúmenes: áreas y 
volúmenes de los tres cuerpos redondos: del cilindro: del 
cono: de la esfera: problemas sobre los poliedros y cuer
pos redondos. Estas materias se estudiarán coa la exten
sión conque están tratadas en el Ruiz, Vallejo , M on- 
tojo &c.

Trigonometría.
Su objeto: definición de las funciones circulares: su 

marcha progresiva y reducción al primer cuadrante: ar
cos que corresponden á una función circular dada: re
laciones fundamentales entre las funciones circulares de 
un mismo arco : fórmulas más generales que dependen 
de uno ó dos arcos indeterminados: disposición y uso de 
las tablas trigonométricas ordinarias: fórmulas que se 
emplean en la resolución de los triángulos rectilíneos: re
solución de estos. Se estudiarán estas materias con la ex
tensión que abraza el Vallejo , Cortázar &c.

Geometría práctica.
Su objeto: descripción y uso de los instrumentos que 

en ella tienen aplicación: alineación y medición de d isV  
tancias, ya sean ó no accesibles: nivelación topográfica: 
idea de formación de planos topográficos: levantamiento 
de estos por medio de la plancheta. Estas materias se exi
girán con la extensión que abraza el Odriozola ó el autor 
que sirva de texto en el Colegio Naval.

Geometría descriptim.
Su objeto : modo de representar gráficamente ios pun

tos y las lineas: encontrar las trazas de una recta : reglas 
sobre la puntuación de las diversas líneas : construir la 
recta qué debe pasar por dos puntos dados, y encontrar 
la distancia entre estos puntos : fijar sobre una recta co 
nocida la posición de un punto que esté á una distancia 
dada de otro igualmente conocido sobre la misma recta: 
por un punto dado dirigir una recta paralela á otra cono
cida de posición: construir el plano que determina tres 
puntos dados, ó una recta y un ¿.unto: por un punto da
do hacer pasar un plano paralelo á otro conocido : tenien
do una sola proyección de un punto ó de una recta, que 
sabe estar situada en un plano conocido, encontrar la 
segunda proyección : hallar la intersección de dos planos 
dados: hallar la intersección de una recia y un plano.

Fortificación.
Definición y nociones generales: del relieve : trazado 

de los perfiles cuando la forma del parapeto es determi
nada: perfiles en que son indeterminadas algunas dimen
siones: de los atrincheramientos irregulares, y de los que 
se emplean para determinar la forma de los atrinchera
mientos cuando se han de construir en cualquier terre
no: balance de las tierras de la excavación y terraplén, 
atendida la configuración de los atrincheramientos y sus 
irregularidades: trabajos de los hombres y  tiempo necesa
rio para ejecutarlo: modo de ejecutar el trazado de las 
obras: principios generales: del trazado y  partes elemen
tales de las obras: líneas continuas y su cambio de direc
ción : trazado de las líneas con redientes: trazado de la 
línea bastionada: de la línea de tenazas: de la de llaves: 
de la línea con redientes y cortinas, con busuras hácia 
la campana: cambio de dirección de los atrincheramien
tos: líneas con intervalos: obras cerradas: reductos: fuer
tes de tenacas ó estrellas: fuertes con semibaluarte: fuertes 
con baluartes: obras con que se defienden los puentes 
militares: medios que se emplean para aumentar la re
sistencia de los atrincheramientos: relieve variado y pre
cauciones que deben tomarse para trazar las obras sobre 
terrenos irregulares: precauciones que deben tomarse 
para trazar las fortificaciones sobre terrenos irregulares y 
dominados de alturas: ataque y defensa de las obras de 
campaña: polígono déla  fortificación permanente: idea 
general del perfil íy trazado de la fortificación antigua; 
nomenclatura de las diferentes obras que componen el 
frente de la moderna, y los progresos hasta el tiempo de 
Cormontaigne: segundo y tercer sistema de fortificación 
del Mariscal de Vauban: trazado del frente de Cormon
taigne.

Madrid 19 de Junio de 1862.=Z avála.

RESOLUCIONES T O M A D A S  P O R  EL M IS M O
M IN IS T E R IO .

Jnnin IR N/nmhrcjmdr» Prr*fpcnnoe« *1» Ja Academia de 
Estado Mayor de artilfería de la Armada á los Capitanes 
del mismo D. José González y Hontoria y D. Augusto Ga
llardo y Caballero; Capitán del parque del arsenal de la 
Carraca al de igual clase D. Enrique Guillén y Estévez, 
y  para encargado de las Escuelas prácticas del departa
mento de Cádiz al del mismo empleo D. Miguel Bellon y 
Arcos.

Id. id. Desestimando instancia del Subteniente de in
fantería D. José de Arias y Romero pidiendo mejora de 
antigüedad.

Id. id. Concediendo ingreso en la Escuela de Estado 
Mayor de artillería de la Armada, sin prestar el examen 
de ingreso, ai alumno de la del ejército D. Luis Martí v 
Pujáis.
^ Id. 19. Desestimando instancia de Josefa Pozo en so
licitud de que á su marido Francisco de Paula Noguera 
se le expidiese la licencia por inútil.

Id. id. Idem otra del confinado Miguel Valencia en so
licitud de rebaja en su condena.

Id. id. Rebajando dos años en su total condena ai con
finado José Ramón Martin.

Id. id. Idem id. á Domingo Figueras Romero.
Id. id. Idem id. á Nicolás San Martí.

P Id. id. Desestimando instancia de los confinados Fran
cisco Moyano Serrano, José de Losa y Pazos y Antonio 
Hernández solicitando rebaja en sus condenas.

Id. id. Idem id. de Juan de Sal Palmerino, Gabriel Cal
derón García, José de la Cruz Expósito, Manuel de Mora 
Mendez, Antonio Jiménez Saavedra y Estéban Rama Cal* 
dera.

Id. id. Nombrando Comandante del falucho Lince al 
Teniente de navio D. Nicasio Aycardo y García.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para Ar- 
teijo al segundo Ayudante del cuerpo de Sanidad militar 
de la Armada D. Diego Latorre y Vázquez.

Id. id. Idem id. para cualquier punto de la Península 
al Alférez de navio D. José de la Puente y Sedaño.

Id. id. Resolviendo que en las fragatas Resolución y 
Triunfo, destinadas al Pacífico, embarquen 12 Guardias 
marinas en vez de ocho que tienen asignados, y que se 
destinen ouatro á la goleta Vencedora.

Id. 20. Nombrando para el destino de primer Contra
maestre ú© recorridas del arsenal de Ferrol al primero 
de esta clase D. Juan Espinilla y Tomé, y para reemplazar 
á este en el de segundo de estos obradores á D. Pablo Ten- 
reiro y Fernandez.

Id. id. Promoviendo á primer Contramaestre de la Ar
mada al segundo José de Soto y Vázquez.

Id. id. Concediendo el sueldo mensual de 450 rs. al 
primer Contramaestre D. Antonio Fraga y Nuñez.

Id. id. Promoviendo al empleo de segundo Contra* 
maestre al tercero D. Simón Franco y Mosquera.

Id. id. Nombrando Comandante principal de Marina de 
la provincia de Canarias al Brigadier D. Mariano Fernan
dez Alarcon y  Vilvao.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contabilidad 

de la Hacienda pública.
Número 24.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 
2 d é  o c t u b r e  d e  1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del importe 
de las dos terceras partes liquidas de los ingresos realiza
dos por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1 858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, d tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Número
. „  Importe de las

orden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO DE 1859.
Provincia de Alicante.

4001 Ayuntamiento de Aspe . .  i .363,88
4002 Idem de Bañeras ............   4.446,49
4003 Idem de Benisá.......................... 3.223J5
4004 Idem deBusot.........................  54*68
4005 Idem de Callosa de Segura.. .  1.377,60
4006 Idem de Castalia........................ 310,57
4007 Idem de Catral...........................  8.699)36
4008 Idem de Muchamiel.................  424,41

Número
de Importa de las

órden. Corporaciones. relaciones.

4009 Ayuntamiento de Elche  707,75
4010 Idem de O n il.................................  624,15
4011 Idem da Orihuela........................  71.681,24
4012 Idem ele Sax................................... 795,93

MES DE AGOSTO.

Valladolid.
4013 Ayuntamiento de V illan ubla .. 4.185,46
4014 Idem de Casasola de A rion   78,88
4015 Idem de Valladolid....................... 233,56
4016 Idem de Oigales............................  7.407,92
4017 Idem de Alcazaren......................  4.080,21
4018 Idem de Villabarúz......................  1.815,41

MES BE SETIEM BR E.

Segovia.
4019 Ayuntamiento de Brieva  3.199,84

Tarragona.
4020 Ayuntamiento de Vilavert . . . .  4.515,06

MES DE OCTUBRE.

Granada.
4021 Ayuntamiento de M ontefrío... 1.632,05

Santander.
4022 Ayuntamiento de Campo de

Suso por el pueblo d eS oto . 4.045,07,.
4023 Idem de Castrourdiales  199,50
4024 Idem de Barcena de Pié de Con

cha............................    1.762,79
4025 Idem de Campo de Suso por el

pueblo de Población  87,41
4026 Idem de id. por el de Celada

de los Calderones...................  354,84
4027 Idem de id. por el de Villacan-

tid ................................................ 582,84
4028 Idem de id. por el de S a lces .. 102,67
4029 Idem de Rivamontan al mar

por el de Suera.......................  195,07
4030 Idem de Torrelavega por el de

la Montaña................................  152,97
4031 Idem de Ongayo por el de Ino-

ged o............................................. 310,50
4032 Idem de Val de San Vicente

por el de Elguera...................  293,27
4033 Idem deCamargo pore l deM u-

riedas..............................   3.224
4034 Idem de Marquesado de Argüe-

ro por el de Hoz de Abiada. 225,98
Zamora.

4035 Ayuntamiento de Villalpando. 198,18
MES DE NOVIEM BRE.

Huesca.
4036 Ayuntamiento de Olbena.. . .  93,69
4037 Idem de Gavin............................... 351,01
4038 Idem de Mareen.......................     1.242,96
4039 Idem de Sieso de Huesca  390
4040 Idem de Pueyo de Jaca  159,14
4041 Idem de Laguarres. » ...............  1.026,67
4042 Idem de Peñalva.. . . . . .............  232

Teruel.
4043 Ayuntamiento de A lob ra s .. . .  148,87
4044 Idem de Bueña.........................   38,77
4045 Idem de Belmonte........................  364,47
4046 Idem de Baguen?..........................  341,37
4047 Idem de Codoñera........................ 994,84
4048 Idem de Camarillas...................... 431,80
4049 Idem de Cervera........................... 67,51
4050 Idem de Candé.............................  29,12
4051 Idem de Cuevas de Almuden.. 183,26
4052 Idem de Cantavieja.....................  367,68
4053 Idem de Castel de Cabra  55,44
4054 Idem de Concud...........................  636,01
4055 Idem de Escucha..........................  94,46
4056 Idem de Fuentes Calientes.. . .  867,54
4057 Idem de Fortanete........................  26,75
4058 Idem de Gudar..............................  266,94
4059 Idem de Hinojosa.......................... . 1.665,78
4060 Idem de Forcas . 477,60
4061 Idem de L oscos .. ................. . .  674,58
4062 Idem de Luco de Giloca  314,81
4063 Idem de La Rambla................... 128,34
406 4 Idem de Las Parras de Martin. 115,50
4065 Idem de M oscardón..  ............. 374,74
4066 Idem de Maicas............................. 341,94
4067 Idem de Pancrudo.......................  225 86

Jo D«loxw«n.........................  ¿¡59)85
4069 Idem de R illo .................................  1.239,19
4070 Idem deSou del Puerto  69)30
4071 Idem de S ingra............................. 809,54
4072 Idem de Saldou.............................  85)64
4073 Idern de Torre las Arcas  63,66
4074 Idem de Torrecilla del R eb o 

llar..........................................  105,24
4075 Idem de Torrecilla de Alcañiz. 538,49
4076 Idem de Tortajada.........................  2.178,09
4077 Idem de Villarquemado  79,57
4078 Idem de Villajunquera  737,15
4079 Idem de V aldeconejos.. . . . . . .  210,73
4080 Idem de Vaidecebro......................  124,80
4081 Idem de Yaldecuenca...................  116,64

Toledo.

4082 Ayuntamiento de M oh ed a s .... 82.768,49
4083 Idem de Hormigos........................  161,47

MES DE DICIEMBRE.

Zaragoza.

4084 Ayuntamiento de A lagon  332,68
4085 Idem de Castejon de las A r

m as..............................................  133,44
4086 Idem de Viliadoz   332,50

MES DE EN ERO  DE 1860.
Cáceres..

4087 Ayuntamiento de Oliva de Pía-
sencia........................................... 316,99

M ES DE F E B R E R O .

4088 Ayuntamiento de T ru jillo .. . .  41.121,87
4089 Idem de Aldea Centenera  16.426J1

MES DE M ARZO.

Gerona.

4090 Ayuntamiento de Blanes  10.831,34
4091 Idem de Saliera...........................  82*13
4092 Idem de Torroella de Montgri. 6o)l2

Baleares.
4093 Ayuntamiento de A lg a id a .. . .  1.170,83

BIES DE ABRIL.

Gerona.
4094 Ayuntamiento de Gerona  319,20
4095 Idem de Bagur.................... .. 53,20

MES DE M AYO.

Avila.
4096 Ayuntamiento de F on tiv eros .. 906,94
4097 Idem de M uñosancbo.................  586^06
4098 Idem de Donjimeno.   ...............  598,40
4099 Idem de Pedro Rodríguez  2.647,14
4100 Idem de San Vicente de Aré-

v a lo ......................................   186,66
Gerona.

4101 Ayuntamiento de L le rs .. . . . .  56,80
4102 Idem de Ullastret.......................... 99J6
4103 Idem de San Pedro P escador.. 1.33o’
4104 Idem de S a lt .................................. 874,34
4105 Idem de Gerona.............................  658,15

Valladolid.
4106 Ayuntamiento de Castrom on-

te  ......................    195,07
4107 Idem de Olmos de E sgu eva .. . 501,34
4108 Idem de Iscar.................................  131/24
4109 Idem de Melgar de A bajo  23,62
4110 Idem de Aldea de San Miguel. 51,34
4111 Idem de Portillo............................ 354,20
4112 Idem de San Gebrian de Ma

zóte ............................................... 103,96
4113 Idem de Santa Eufemia  734,07
4114 Idem de Reaedo............................. 1.680,58
4115 Idem de Herrín de C am pos... .  6.830,42
4116 Idem de Traspinedo....................  699,51
4117 Idem de Carrioncillo.................... 4.800
4118 Idem de Valverde de Campos. 123,76
4119 Idem de Rioseco ' . .......... 432,75
4120 Idem de Gom eznarro.................. 404,13

MES DE JUNIO.

4121 Ayuntamiento de O lm ed o.. . .  718,67
4122 Idem de Valdunquillo.  641,94
4123 Idem de Villarmentero  3 040
4124 Idem de Peñafiel..........................  1.144,74

MES DE AGOSTO.

Badajoz.
4125 Ayuntamiento de Acedera—  32.791,47

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

4126 Ayuntamiento de A lbu rqu er-
que ...............................................  499,59

4127 Idem de Almendratejo. . .  . .  71.349,20
4128 Idem de Azuaga.......................... 6.678,47
4123 Idem de Badajoz  .......... 7.130,33
4130 Idem de B odonal.......................  21 0 , 4 7
4131 Idem de Cabeza de Buey  20.341,98
4132 Idem de Calzadilia.....................  332,50
4133 Idem de Campillo.......................  169
4134 Idem de Coronada.....................  74,75
4135 Idem de Corte de Peleas..  8.099,82
4136 Idem de Don Benito..................  372,40
4137 Idem de Fregenal.......................  3.080,06
4138 Idem de G arbayuela.................  11.949.34
4139 Idem de Higuera de Llerena.. 374,40
4140 Idem de M adrid..........................  61.344,02
4141 Idem de Malpartida de la Se

rena........................   6.372,12
4142 Idem de Medellin........................  9.120,06
4143 Idem de Medina de las Torres. 7.920
4144 Idem de M onesterio...................  560
4145 Idem de M orera........................... 5.970,10
4146 Idem de Navalvillar de P e la .. 191.865,95
4147 Idem de La Parra..................... ♦ . 872
4148 Idem de Puebla de A lcocer.; . 2.104,67
4149 Idem de Puebla de la Calzada. 59,84
4150 Idem de Puebla del P r io r .. .  . 3.957,86
4151 Idem de Retamal........................> 169
4152 Idem de Rivera del F resn o .. .  2.323,07
4153 Idem de San Pedro.. . . . . .  .> . 11.961,18
4154 Idem de Sancti S p íritu s... . . ;  2.777,65
4155 Idem de Segovia..........................  19.265,61
4156 Idem de Talarrubías...................  2-464
415? Idem de Talavera la R e a l . . . .  3.958,35
4158 Idem de Torre de Miguel Ses

m ero  19.68 i ,69
4159 Idem de Trasierra ......................  4.111,80
4160 Idem de U sagre........................... 8.213,34
4161 Idem de Valencia de las Tor

res................................................ 754,06
4162 Idem de Valverde de Leganés. 640,38
4163 Idem de Villafranca...................  199,50
4164 Idem de Villalva..........................  1.145,94
4165 Idem de Viilanueva de la Se

rena............................................. 365,76
4166 Idem de Viilanueva del Fresno. 113.140,81
4167 Idem de Zalamea...........................  6.931,47

MES DE SETIEM BRE.

4168 Ayuntamiento de A cedera .. . .  7.802,67
4169 Idem de Almendralejo  4.709,35
4170 Idem de Azuaga.........................  * 49.081,45
4171 Idem de Bodonal.........................  1.139,61
4172 Idem de Cabeza del B u e y ., . .  69.183,99
4173 Idem de Calzadilia de los Bar

ros................................................ 2.261
4174 Idem de Castuera........................  179,56
4175 Idem de Feria..............................  44.800,01
4176 Idem de Fregenal........................ 857,86
4177 Idem de Fuente del Arco  30.543,38
4178 Idem de Lobon ............................. 2.852,86
4179 Idem de M adrid........................... 75.317,68
4180 Idem de Medellin.........................  35.306,67
4181 Idem de M onesterio...................  372,71
4182 Idem de Navalvillar de Pela.. 10.005,32
4183 Idem de Puebla del M aestre.. 17.120
4184 Idem de Orellana la V ie ja .... 6.365,34
4185 Idem de La Parra........................  11.680,54
4186 Idem de Santa Amalia  18.609,37
4187 Idem de Segovia........................... 2.186,67
4188 Idem de Solana * 185,82
4189 Idem de Valencia de las Torres. 1.573,02
4190 Idem de Valverde de M érida.. 12.273,80
4191 Idem de Viilanueva del Fresno. 1.036,94
4192 Idem de Zalam ea........................  22.400

MES DE O CTU BR E.

4193 Ayuntamiento de Azuaga  485,34
4194 Idem de Alm endralejo  1.392,01
4195 Idem de Alconchel......................  2.673,67
4 i 96 Idem de Acenchal....................... 5.133,34
4197 Idem de Castuera.......................  658,36
4193 Idem de Casas de Reina * 6.930
4199 Idem de Calzadilia. ............... 133
4200 Idem de Cabeza de Buey  159,60
4201 Idem de Higuera de L lerena .. 9.466,67
4202 Idem de Medellin........................  11.200
4203 Idem de Monesterio..................... 218,67
4204 Idem de La Parra......................... 66 50fi,67
4205 Idem do Paiom oo,........................  5.920
42oc u e iii de Reina....................... . . .  6.227,02
4207 Idem de San V icente.................  46472
4208 Idem de Santa Amalia  768,01
4209 Idem de Segov ia .    ...............  87.973,78
4210 Idem de Sevilla............................. 24.877)44
4211 Idem de Solana............................  2.566)66
4212 Idem de Tam urejo......................  9.066,67
4213 Idem de Torre de Miguel Ses

m ero...........................................  2.558,54
4214 Idem de Ya leocia de las T or

res................................................ 4.945,89
4215 ídem de Villagarcía.....................  297,98
4216 Idem de Zalamea......................... 27.093)34

MES DE NOVIEM BRE.

4217 Ayuntamiento de Acedera  15.656,67
4218 Idem de Alanje.............................  872,67
4219 Idem de Almendralejo  2.913,07
4220 Idem de Atalaya..........................  9.833)67
4221 Idem de Calzadilia......................  18.08o)oi
4222 Idem de Corte de Peleas  213,34
4223 Idem de Fuente del A r c o . . . .  12.320
4224 Idem de Higuera de V a rga s.. 266,40
4225 Idem de Higuera la R e a l.. . . ,  18.287,50
4226 Idem de Hinojosa del V a lle .. 693 34
4227 Idem de Malpartida de la Se

rena.............................................  5.344
4228 Idem de M edellin........................  135,216,03
4229 Idem de Montem olin.................  17.6to)68
4230 Idem de Morera............................ 382^44
4231 Idem de Monesterio....................  6.195,95
4232 Idem de Palomas........................  53.214,91
4233 Idem de La Parra........................ 222,80
4234 Idem da Rivera del F re sn o ... 266
4235 Idem de Santa Amalia  11.146,67
4236 Idem de Sevilla............................ 6.909)47
4237 Idem de Segovia.......................... 13.898)68
4238 Idem de Solana............................ 480*
4239 Idem de Tam urejo......................  6.480
4210 Idem de Torre de Miguel Ses

m ero     4.797,21
4241 Idem de Valencia de las Torres. 133,47
4242 Idem de Valverde de Leganés. 13.47o)oi
4243 Idem de Valverde de Llerena. 1.411,67
4244 Idem de Villagarcia.................... 106)72
4245 Idem de Usagre............................  2.74o)$7
4246 Idem de Zalam ea........................  36.34o)68

MES DE DICIEM BRE.

4247 Ayuntamiento de Alange  4.348,58
4248 Idem de Alm endralejo  960
4249 Idem de Atalaya........................... 66,74
4250 Idem de Calzadilia.....................  266*
4251 Idem de Fregenal........................  4.377,02
4252 Idem de Monesterio...................  154
4253 Idem de Montemolin   15.040
4254 Iiem  de La Parra........................ 3.218,60
4255 Idem de Rivera del F resno;.. 513*34
4256 Idem de Segovia........................... 34.400)54
4257 Idem de Sevilla............................ 3.393,14
4258 Idem de Trasierra.......................  16.452,34
4259 Idem de Talarrubias................... 27.520,64
4260 Idem de Torre de Miguel Ses

m ero .......................   3.166,34
4261 Idem de Valencia de las Torres. 1.769,90
4262 Idem de Valencia del Ventoso. 23.473,59
4263 Idem de Viilanueva del Fresno. 1.642)67
4264 Idem de Usagre............................. 10.138,68
Madrid 13 de Mayo de 1862.— SantiLán.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a . 
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en ios dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitidoá virtud délas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el concepto de que prévia- 
mente han de obtener del departamento de liquidación 
la factura que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesado».
quidacio-

nes.

PROVINCIA DE ALAVA.

93291 D. Faustino López.

Número 
de salida
de las íi- Nombres de ios interesado*,
qttidaoie- 

nes.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

93292 D. Ramón Fandino.
93293 D. Lorenzo Fernandez.
93294 Doña María de la Cinta Llórente.
93295 D. Juan Ramírez Montero.
93296 D. Manuel Riveira.
93297 Doña Felipa del Rio.
93298 D. Francisco Rodríguez.
93299 Doña Nicolasa Francisca Rey.
93300 D. José Camilo Rodríguez.
93301 D. Blas Sánchez.
93302 D. Rafaél José Tojo.
93303 D. Tomás Rizoso.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

93304 D. Ramón Aleson y Urdauta.
93305 D. Gregorio Aragón.
93306 D. Basilio Palacios y Oñate.
93307 D. Santos Benito Perez.

PROVINCIA DE LUGO.

§3308 Doñfc Josefat de Naya.
93309 D. Francisco Rodríguez. ■

PROVINCIA m MURCIA*' ,

93310 D. Diego Mejías. -
93311 Doña Ana de Moya. ^

PROVINCIA DE ORENSE.

93312 D. Manuel García Bobeda.
93313 D. Miguel Alonso Pisador.
93314 D. José Antonio Sieiro.
93315 Doña Rosa Vila y Tomás Pascual.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

93316 D. José Benito Alvarez.
93317 D. Benito Casares.
93318 D. Mauricio Estevez.
93319 D. Juan Antonio Gándara.
93320 D. José Prol y Manuela Figüeiro.
Madrid 16 de Abril de 1862.=El Secretario , Antonio 

Bruno Moreno.=V.# B.*=El Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores ai Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
ai efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 18o6,á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de 
pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en el concepto 
de que préviamente han de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número de salida desús 
respectivas liquidaciones.
Número 

do salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

93321 D. José Buerra.
DIÓCESIS DE BURGOS.

93322 D. Lúeas Alonso.
93323 D. Tomás Arce.
93324 1). Antonio Remigio Bañares.
93325 D. Pedro Gutiérrez.
93326 D. Juan Bautista Rodríguez.

DIÓCESIS DE CUENCA.

93327 D. Toribio Belnichon.
93328 D. Meliton Ferrer»
93329 D. Alberto Fernando.
93330 D. Cesáreo Fuero.
93331 D. Vicente Fuero.
93332 D. José Falcon.

DIÓCESIS DE CORIA.

93333 D. Pedro Alcántara Encinas.

DIÓCESIS DE GERONA.

93334 D. José Burquet.
93335 D. Andrés Comas.
933 :6 D. Tomás Carbonell.
93337 D. Paladio Gorrín.
93338 D. Juan Cortada.
93339 D. Pablo Coll.
93340 D. Francisco Ferrarons.
93341 D. Narciso Ferro.
83342 D. Miguel Portel.
93343 D. JuanFors.
93344 D. Ignacio de Foixá.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

93345 D. Antonio Yilas.
DIÓCESIS DE VICH.

93346 D. Francisco Fábregas.
93347 D. Manuel Fabrés.
93348 D. Agustín Ferrer.
92349 D. Juan Fábrega y Molas.
93350 D. Buenaventura Mursous.

Madrid 16 de Abril de 1862.= El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.*=El Director general, Presiden
te, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1806, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de ios interesados.
quidacio-

njs. •

PROVINCIA DE BADAJOZ.

93351 D. Antonio Chaver.
93352 D. José Pajuelo.
93353 D. José María Pastor.
93354 D. Francisco Pajuelo.
93355 D. Juan Suero.
93356 D. Diego Martin Seco.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

93357 D. Antonio Aguililla.
93358 Doña María de los Dolores Aguilar.
93359 Doña María Lorenzo.
93360 Doña Francisca é Isabel Lozano y García.
93361 D. Alfonso Montero.
93362 Doña María Antonia Nieto.
93363 D. Rafaél Ogeda.
93364 D. Bartolomé ledrajas.
93365 Doña Bárbara Pelayo.
93366 Doña Ana Ruiz.

PROVINCIA DE GRANADA.

93367 Doña Antonia Rodríguez.
93368 D. Antonio Serrano.

PROVINCIA DE JAEN.

93369 D. Manuel Castro.
93370 D. Juan de la Coba.
93371 D. Luis Clavería.
93372 D. Juan de Medina.
93373 D. José María Narbona.
93374 Doña Beatriz de Ubeda.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

93375 D. Antonio Gómez y Rosales.

PROVINCIA DE SEVILLA.

93376 Doña Maria de la O Feniz-Soler.
93377 Doña Teresa Guerra.
93378 D. Jacinto, Eduardo, Doña Jacoba y Amalia

Macías. ;
93379 Doña Josefa, María de la Concepción y Teresa

Quero.
93330 D. José Segura.
Madrid 1C de Abril de 1862.=E1 Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=Y.* B.*=El Director general, Presiden
te , J. Sierra.

Número
de salida !, 7’ : i } ■ ;

de las li
quidado- Nombres de los i nfdrésádós.

nes.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

93381 Doña Jerónima Cías y Garan.
93382 D. Pedro Juan Gari.
93383 Doña María Jordá y Vaquer.
93384 Doña María Rita Mateu y María Sánchez.
93385 D. José R iveyRoig.
93386 Doña Rita Riquer.
93387 D. Antonio Sancho.
93388 D. Jáime Lard.
93389 D. Félix Tirado.
93390 D. Antonio Vaquer.
93391 Doña Francisca y Benita Vals.

PROVINCIA DE BARCELONA.

93392 D. Camilo Aperador.
93393 Doña Juana Arbizu.
93394 D. Ignacio Burgué.
93395 D. Ramón Carbonell.
93396 Doña Catalina Ferrater.
93397 Doña Catalina Illa y Reinalt.
93398 Doña Catalina Mon.
93399 D. José Macías.
93490 D. Tomás y Doña Dolores Torrebadella.

PROVINCIA DE BÚRGOS.

9&f01 D. Remigio Achiaga.
93402 Doña Micaela, D. Bartolomé, Luis, Doña

Primitiva, María Paz y Luisa Calderón.
93403 D. Valentín Caño.
93404 B. Julián Díaz. -  * ~
93405 Doña Dominica Latorre y Cantón.
93406 D. Casimiro Martínez de; la Natividad.
93407 D. Cayetano Martínez de Velasco.
93408 D. Mateo Saez.
93409 D. Pedro Tobar.

PROVINCIA DE TERUEL.

93410 D. Manuel García.
Madrid 30 de Abril de 1862.=El Secretario , Antoni e 

Bruno Moreno.=V.* B.#= E l Director general, Presidente, 
J. Sierra.

La Junta ha acordado que el 26 del actual , á la una 
i del dia , se verifique en el patio principal del edificio que 
l ocupan estas oficinas la quema pública de 3.296 docu- 

mentos amortizados por pago de débitos , varios ramos, 
r subastas y conversiones en el mes de Marzo últim o; de 

317.907 cupones ingresados en este establecimiento con 
anterioridad al añude 1850, y de 18.867 vales consolida
dos de 50 pesos de 1 .° de Setiembre de 1824, que existían 
en el archivo de estas oficinas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Junio de 1862.= El Secretario, Antonio 

Bruno M oreno.=V.# B .= E l Director general, Presidente) 
P. S . , Alvarez Quiñones.

Junta general de Estadística.
En los dias 26, 27 y 28 del corriente, á las once de la 

mañana, tendrán lugar en esta Secretaría los ejercicios 
prácticos de los aspirantes que han solicitado tomar parte-' 
en los exámenes que han de servir de base para la pro
visión de una plaza de Auxiliar de Estadística con desti
no á la provincia de Lérida.

Lo que se avisa para conocimiento de los interesados.
Madrid 21 de Junio de 1862.=El Secretario general 

interino, Antonio Merelo.

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Madrid. 

Revista semestre de Julio de 1862 á las clases pasivas.
La disposición 4.a, sección 3.* de la ley de presupuesr 

(os de 25 de Julio de 1855, publicada en la Gaceta oficial 
de 27 del mismo mes y año, dice así :

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en 14? 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de présente que lé 
aseguren de la existencia de los individuos en la provine 
cia donde radiquen los pagos, así como de no haber su- 
frido alteración el estado de las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal y  
de lo prevenido al efecto en la Real órden de 22 de Agos-:i 
to de dicho año, publicada en la Gaceta del 24, se obser-?. 
varán las reglas siguientes :

La revista de Julio próximo se verificará en esta Con>- 
taduría , situada en la plaza Mayor, núm. 7, piso según-, 
do, desde la hora de las nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde, de los dias y con la separación que sb 
expresarán:

Los dias 1 , 2 y 3, señores retirados de Guerra y Ma
rina, á saber: el dia 1 .* Sres. Jefes;el dia 2 Sres. Oficia
les, y el dia 3 sargentos, cabos y demás clases de tropa.

Los dias 4 y 5, señores jubilados de todos los Minis
terios.

Los dias 7 y 8, señores cesantes de todos los Ministe
rios y emigrados de América.

Los dias 9 , 10 , 11  y 12, señoras viudas y huérfanos 
del Monte-pio civil y de Jueces.

Los dias 14, 15, 16 y 17 , señoras viudas y huérfanos 
del Monte-pio militar y de Marina y Secuestros.

Los dias 18 y 19, señores pensionistas remuneratorias 
ó de gracia y los huérfanos de la misma procedencia , re
ligiosos secularizados y exclaustrados de ámbos sexos y 
los convenidos de Vergara.

Los individuos que no puedan asistir personalmente 
á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia, ó residiendo temporalmente en alguno de 
otra, deberán pasarla en el punto donde se hallen ante 
el Contador de Hacienda pública ó el Alcalde constitu
cional en su defecto; y si se hallasen en el extranjero 
con la autorización competente, ante el respectivo Cón
sul de S. M ., cuyos funcionarios se servirán remitir sin 
dilación á esta Contaduría una certificación que lo acre
dite con expresión de haber exhibido ó no los interesados 
los documentos originales que se mencionarán á conti
nuación.

Los documentos que han de presentarse por punto 
general en la revista son : el Real despacho de retiro, cé 
dula, diploma, certificado ú órden de clasificación ó con
cesión, según su clase, y la papeleta que les autoriza para 
cobrar, que serán devueltos en el acto después de con
frontar las fechas y el haber que se les asigna con el que 
perciben.

Las viudas y  huérfanos délos Monte-pios, pensionis
tas de gracia ó remuneratorias y los religiosos seculari
zados presentarán la fe de vida y estado con el V.° B.# 
del Alcalde constitucional, del Inspector de vigilancia en 
esta capital, ó del Jefe militar del cantón en qué residan, 
y la declaración firmada cou los apellidos paterno y ma
terno de no disfrutar otro haber.

Los demás individuos llamados' á pasar la revista per
sonalmente presentarán, en lugar de la fe de existencia, 
una certificación de la Autoridad municipal ó de sus de
legados, y los militare^del Jefe del cantón, que exprese 
hallarse empadronados en el punto ó demarcación de sú 
vecindad ó residencia , con distinción de la calle, número 
de la casa y piso que habitan, estampando los interesa
dos ai pié, y firmando con* los apellidos de padre y madre* 
la declaración de no percibir otro haber de los fondos del 
Estado, de los provinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadi
rán si poseen bienes propios, el punto en que radi
quen y hasta qué valor, según la ley de 27 de Julio 
de 1837.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiese concurrir á la revista, lo avisará á la Conta
duría con las señas de su habitación bien especificadas.

Según Real órden de 21 de Junio d i 1859 , los señores 
de la clase pasiva investidos del carácter de Senaáores, 
Diputados y Jefes de Administración están exceptuados 
de presentarse á la expresada revista , pero deberán ju s
tificar su existencia por medio de oficio, escrito de su 
puño y letra, dirigido á esta Contaduría, en que expre
sen la calle y casa donde habitan, el haber anual que dis
frutan y por qué concepto; no percibir otro de los fon
dos generales, provinciales ni municipales, y la fecha de 
la órden ó certificado de su clasificación, pararlo que 
pueden tener presente el formulario del indicado oficio, 
publicado por esta Contaduría en la Gaceta de Madrid 
del domingo 3 de Julio del referido año de 1859, núme
ro 184, plana 4.a, así cpmo en el Diario de Avisos de esta 
capital del mismo 3 de Julio, plana 1 .*

Mediante á que la falta de presentación á la revista lle
va consigo la suspensión de pago y la baja hasla< obtener 
la rehabilitación de la Junta de Clases pasivas, si proce
diese, se encarece la puntualidad que evite los perjuicios 
que son consiguientes.

Madrid 20 de Junio de 1862 .= Manuel de Prida. — 2

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Física y Química vacantes en los Insti

tutos de Cáceres, Cuenca y Zamora.
Terminados los segundos ejercicios de esta oposición, 

y verificado el sorteo de las trincas, han resultado cons
tituidas la primera por los Sres. D. Norberto Macho y Ve*



lado, D. Francisco López y Gómez y D. Jorge Massa y 
Sanguineti; y la segunda por los Sres. D. Juan Guerra y 
V alseca, D. Marcelo G ualiart y  Becquér y D. Indalecio 
Gómez y Santana.

Los terceros ejercicios comenzarán el lunes 23 del cor
rien te , tomando puntos el prim er opositor de la primera 
trinca á la una de la ta rd e , y el primero de la segunda á 
las dos, actuando respectivamente á las cuatro y á las cin
co de la misma tarde.

Y de orden del limo. Sr. Presidente se anuncia al 
público para que los señores opositores se presenten á las 
horas indicadas.

Madrid 24 de Junio de 4862.«=*E1 Vocal Secretario, 
Dr. Gonzalo Quintero.

Fábric& nacional del Sello.
Pliego de condiciones para la contratación en pública su -  

basta del papel que se necesita en esta Fábrica para im 
presión de las etiquetas que envuelven los botes de las 
pólvoras.

4.4 La Hacienda pública contrata por medio de licita
ción pública el papel de colores que se necesite en la Fá
brica nacional del Sello durante dos años para la im pre
sión de las etiquetas que envuelven los botes de las pól
voras.

2 /  El papel deberá ser superior, de la clase de marca 
doble con tinuo , con el peso cada resma de 45 libras , y 
conteniendo cada una 500 pliegos útiles de pasta m uy tr i
turada y bien repartida, con la trasparencia y  consisten
cia necesaria. Las dimensiones de cada pliego serán  de 
28 pulgadas de largo por 49 de ancho, y  los colores , fi
nos y bien pronunciados , serán los siguientes:

Etiquetas para la pólvora superior de caza , papel co
lor verde.

Idem para la pólvora fina de caza, papel color azul. 
Idem para la pólvora de m ina, papel color morado os

curo.
3.a El consumo anual de papel se calcula en las clases 

y cantidades siguientes:
De color verde  50 resmas.
De color azu l   200
De color morado oscuro. 200

T o t a l . . . . . . . . . . . .  450

4.* En el caso de necesitarse en cada año mayor can
tidad de papel que la que se expresa en la condición a n 
te r io r , q u e d a e t contratista obligado á entregar las fes- 
mas que sean necesarias en el intervalo de un  m es, con
tando desde la fecha en que se le haga el pedido.

5.a El papel lo entregará el contratista en la Fábrica 
del Sello en este año al raes de habérsele notificado la 
aprobación de la subasta, y en el año próximo en los ocho 
primeros dias dél mes de E nero , siendo de su cuenta el 
gasto que se ocasione hasta ponerlo en dicho punto.

6.a El contratista se obligará á reponer los pliegos que 
falten para el completo ¿de los 500 útiles que debe tener 
cada resma, como asimismo los que resulten defectuosos, 
los cuales se le devolverán después de recontados como* 
inadmisibles.

7.a Queda prohibida al contratista, bajo la más estre
cha responsabilidad, la venta al público del papel especial 
que se contrate para las cubiertas de los envases de pól
vora.

8.a El papel que entregue el contratista en la Fábrica 
nacional del Sello será reconocido inmediatamente y á sti 
presencia por el Administrador Jefe, Inspector, G uarda- 
alraacen y maestro de labores del establecimiento ; y r e 
sultando admisible por reu n ir todas las condiciones de la 
contrata , se abonará su  importe por la Caja de caudales 
d é la  Fábrica , prévia la oportuna consignación.

9.a La subasta se verificará en la Fábrica nacional del 
Sello á las doce del día 24 de Julio próxim o, prévios los 
correspondientes anuncios con 30 dias de anticipación en 
la Gaceta del G obierno, Boletín oficial de esta provincia 
y Diario oficial de Avisos. Dicho acto será presidido por el 
Administrador Jefe, asociado del Inspector y con asisten
cia del Escribano de Hacienda.

40. Desde las doce bastadas doce y media del expre
sado dia se recibirán por el Presidente del acto de la s u 
basta los pliegos cerrados que presenten los licitadores 
los cuales acompañarán al propio tiempo certificación de 
la Caja general de Depósitos de haberse entregado en la 
misma la cantidad de 6.000 rs. en metálico ó su equiva
lente en papel del Estado. Estos pliegos se num erarán por 
el orden, y estarán exactamente arreglados al modelo que 
se inserta.

4 4. Dadas las doce y media se anunciará que queda 
cerrado el acto, leyéndose en alia voz las proposiciones 
presentadas, y adjudicándose el servicio á la más benefi
ciosa para el Estado. En el caso de h a b jr  dos ó más pro
posiciones iguales, se adm itirán pujas verbales á los fir
mantes de las mismas por espacio de un cuarto de hora; 
y si no mejorase ninguno su proposición, se preferirá aí 
que hubiere presentado ántes el pliego.

4 2. No se admitirá proposición que exceda del tipo 
de 53 rs. 90 cénts. que se fija á la baja por cada resma.

4 3. Verificada la subasta, se devolverán los depósitos 
de los sujetos cuyas posturas no fuesen admisibles r e 
servándose el del mejor postor, qué quedará como garan 
tía hasta el cum plim iento de su contrato.

4 4. Aprobada la subasta se facilitarán al contratista 
las muestras de papel, las cuales estarán de manifiesto 
anticipadam ente eii la Fábrica del Sello para los que gus
ten examinarlas.

45. Queda obligado el rem atante á otorgar escritura 
pública en el intervalo de los ocho dias siguientes en que 
se le notifique la adjudicación de la subasta.

4 6. En el caso de no otorgarse la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término que se señala, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rem atante.

47. Anulada la subasta por falta de cumplimiento del 
rem atante, se celebrará otra nueva licitación bajo iguales 
condiciones, siendo de cargo de aquel satisfacer al segun
do la diferencia que haya.

48. La garantía de que se trata en la condición 43 es 
para responder á los perjuicios que pueda tener la Ha
cienda por falta de este contrato ó demora en su cum pli
miento. En el caso de que no hubiese bastante con la ga
rantía, se le secuestrarán bienes suficientes para cubrir 
las responsabilidades probables.

49. Si no hubiese proposición admisible en la segunda 
licitación de que trata la condición 47, se hará el serví-' 
ció por cuenta de la Administración á perjuicio del p r i
m er rem atante.

20. Por cualquier falta de lo estipulado se exigirá al 
rem atante la responsabilidad por la via de apremio y 
procedimiento administrativo de que habla el a rtícu 
lo I 4 de la ley  de Contabilidad, con sujeción á lo dispuesto 
en la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares que tenga á su favor.

24. La adjudicación del rem ate no tendrá efecto sin la 
aprobación del Gobierno de S. M.

Modelo de proposición.
D* • • • - ; ............. , vecino d e .   --------   y q u a  vive calle

d e . . . . . ,  num  , cuarto  , enterado del anuncio
publicado en la Gacela del Gobierno n ú m ero .................
d e .................i y de las demás condiciones y requisitos que
se previenen para la adjudicación en subasta pública del 
papel continuo de colores que necesite en dos años la 
Fábrica nacional del Sello para la impresión de las eti
quetas de los botes de las pólvoras, se compromete á en
tregar cada resma del referido artículo bajo las condi
ciones expresadas por el precio d e  . . ,  á cuyo efecto
acompaña el recibo que acredita la entrega de 6.000 rs. 
en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid 48 de Junio de 18 6 2 .=  El Administrador Jefe 

Estéban Morales. *

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 4 00 por la primera 
vez á cada im ponente), de diez de la m añana á una de 
la tarde, en los puntos s igu ien tes:

En la casa que ocupa el Monte de Piedad, plazuela de 
las Descalzas.

En el Asilo de Nuestra Señora de la A sunción, calle 
de la Redondilla.

En la casa-Hospicio , calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ahora, en la casa-Monte de Piedad.
Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 

operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Jun ta  directiva:
E n las secciones establecidas en la casa -Monte de Piedad,

Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa-Urrutia.
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz.
Sr. D. Juan José Fuentes.
Sr. D. Manuel Serán tes.
Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.
Sr. D. José Teresa García.
Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla.

En la sección de la calle de la Redondilla.
Sr. Conde de Torremuzquiz.
Sr. D. Mariano Robledo.

En la sección de la calle de Fuencarral

Sr. D. T iburcio de Ibarbia.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C a n a r ia s .

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
ía Rambla , dotada con el sueldo anual de 3.500 rs. vn., 
l e  anuncia al público en cumplim iento de lo que previe
ne el a rt. 97 de la ley municipal vigente, á fin de que 
los aspirantes presenten sus solicitudes á aquel Ayunta
miento dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del 
Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 12 de Mayo de 4862.=Diego 
Vázquez.   2917

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de los Llanos, en la isla de la Palma, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 rs. vn ., se hace saber al público 
en cumplimiento de lo que previene el art. 97 del regla
mento para la ejecución de la ley m unicipal'v igente, á 
fin de que presenten sus solicitudes á aquel A yunta
miento dentro del término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta 
del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 42 de Mayo de 4862.=Diego 
Vázquez. 2918

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 
■de la Laguna, dotada con el sueldo anual de 8.500 re a 
les , se anuncia al público en cum plim iento de lo que 
previene el art. 97 del reglam ento para la ejecución de 
Ja ley m unicipal vigente, á fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes á aquel A yuntam iento dentro 
del térm ino de 30 d ia s , contados desde la in serc ión  de 
este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 42 de Mayo de 1862.=Diego 
Vázquez.   2919

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a n ta n d e r .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Peñarrubia , dotada con 600 rs. anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicho A yuntamiento en el térm ino de 
un m e s , á contar desde la prim era publicación de este 
anuncio, que se repetirá por tres veces en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, como lo 
previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4 853.

S antander 4 de Junio de 4862.=E. G. I., Carrera.
3044—4

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  L a r e d o .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano para el 

servicio de los habitantes de esta villa , compuesta de 850 
vecinos, de los que 700 residen en el casco de la pobla
ción , y el resto en las demarcaciones pedáneas de T ar- 
rueza y la Pesquera, distantes un cuarto de legua de la 
misma.

Hay en ella ahora para el servicio un  Médico auxiliar 
que [continuará siéndolo ínterin que se la perm ita su 
avanzada edad , quien ha ejercido aquí como titular por 
espacio de más de 30 años.

Él Ayuntamiento tiene pendiente una solicitud ante el 
Sr. Gobernador civil de Ja provincia para restablecer 
otra plaza de Médico-cirujano, según la habia ántes, ade
m ás de la que se anuncia , con la dotación de 8.000 rea 
les an u a le s , pagados por trim estres con pun tualidad , y 
se le dejan libres los honorarios procedentes de mano a i
rada y 40 rs. de cada parto á que sea llamado.

Los aspirantes podrán dirigir sus instancias á la Se
cretaría del cuerpo municipal en el térm ino de un mes, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Laredo 4 4 de Junio de 4862.=Gumersindo M arsella.=  
Felipe de A ro, Secretario. 3173— 4

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a m a r t i n .

Hallándose vacante la plaza deG irujano titu lar de este 
pueblo , dotada con el sueldo de 42 rs. cada dia , se an u n 
cia por medio del presente para que en el término de 
30 dias, á contar desde el en que aparezca inserto este en 
el Boletín oficial de la provincia , presenten sus solicitu
des los aspirantes á las mismas en la Secretaría de este 
A yuntam iento, con los documentos que juzguen necesa
rios. Las obligaciones de dicho empleo so n asis ti/g ra tisá  los 
enfermos p o b re s , hacerlo también y diariam ente al Hos
pital de Caridad en unión con el Profesor de Medicina, 
i levando con él la dirección facultativa del establecimien
to, y concurrir á los actos de oficio en que fuere necesaria 
su presencia. La provisión se verificará en el cabildo in 
mediato siguiente al de la term inación de dicho plazo, y 
el agraciado recibirá el oficio de su nom bram iento tan  
luego como sea aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia.

V illam artin 9 de Junio de 1862.=El Alcalde, José Ro
mero.*®» El Secretario accidental, Oficial p rim ero , Juan 
Márquez Bermejo. 3143

C r é d i to  M o v i l i a r io  B a r c e lo n é s .

Estado de la sociedad en 34 de Mayo de 4 862.

Pesos fuertes.
ACTIVO. ------------------ -

Acciones...............................................................  4.203.700
Existencia en  c a ja ............................................  454.4 4 4 ‘244
Préstam os............................................................. 27e!o05‘4 65
Adjudicaciones al c ré d ito ..............................  37.492‘778
C orresponsales..................................................  24.474 ‘448
V arios d eu d o res................................................  2.072.864*067

4.062.644*702

PASIVO.
C ap ita l.................................................................. 3.000.000
C uentas co rr ien tes ............................ ............... \ .024.229*799
Fondo de re se rv a ....................................... k..  4 -j 64*552
Varios acreedores..................................   4(L250'35I

4.062.644*702

Total activo  4.062.644’702 > T
Total pasivo   4.062.644’702 ! 1GUAL*

El A dm inistrador, Vicente Rosell.

C r é d i t o  c o m e r c ia l  d e  C á d iz .

Estado de su situación el 31 de Mayo de 1862.

ACTIVO.
Acciones................................................Rs. v n . 8.000.000
Caja  ....................................................... 5.857.437
Cartera .............................................................  38.764.954,22
Corresponsales deudores...............................  4 4 884.833 53
Varias cuen tas ................................................. 4.048.668,77

 68.552.893,52

PASIVO.
Capital....................................................Rs. vn. 4 2.000.000
Obligaciones al portador á más de un año. 4 0.4 25.000
Cuentas corrientes.........................................  4.4 4 6.592 4 2
Depósitos con in te ré s   32.283.092 52
Corresponsales acreedores............................  645!o65>42
Aceptaciones..................................................... 6.680.4 37^7
Varias c u e n ta s . . . , ............................ .........  2.703.006^4 9

68.552.893,52

Cádiz 34 de Mayo de 4862. =  El Tenedor de libros, 
Francisco B arqu in .= E l D irec to r, F. A. Con te.

Resumen de las operaciones del Crédito Comercial 
DE CÁDIZ EN EL MES DE MaYO DE 4 862.

Entrada. Salida.

C a ja . . .   76.258.342,47 80.776.206,27
C artera ........................ 45.385.773,84 53.743.522,4 9
Cuentas corrien tes... 49.249.4 67,32 24.84 2.286,06
Depósitoscon interés. 22.379.344,10 47.533.959,41
C orresponsales  29.238.901,35 28.754.914,79

T otal................ 492.54 4.498,75 202.617.885,72

Cádiz 31 de Mayo de 1862,=E1 Tenedor de libros, 
Francisco B arqu in .=  El D irector, F. A. Conte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría g e n e ra l .= N e g o -  

ciado 2.°=Por el presente y en virtud de  acuerdo del lim o. Se
ñor Ministra Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á Doña Rita Ramos y Cifuentes, viuda de Don 
Ibo Roperto, Administrador que fué de la Renta do sal de la

prov inc ia  de  C u en ca , cuyo p a ra d e ro  se igno ra , á fin de  que en  
el té rm ino  de 30 d ias, que em pezarán  á  con ta rse  á  los 4 0 d e  
publicado este anuncio en  la fíaceta r se p re sen te n  en  esta S ec re 
ta r ía  g eneral po r sí ó p o r  m edio  d e  encargado  á reco g er y con
te s ta r  los pliegos de re p a ro s  o c u rrid o s  e n  el exám en  de las cuen 
tas d e  d icha R enta d e  sal co rresp o n d ien tes  á tos ochos p rim ero s  
meses del año de 4 840, re n d id a  p o r su d ifunto esposo  ; en  la in 
teligencia que de no verificarlo  les p a ra rá  el p e rju ic io  qu e  h ay a  
lu g ar.

M adrid  3 de Jun io  de 4 8 6 2 .= Jo sé  Fullós. 2993—4

T ribunal de  C uentas del R e in o .= S e c re ta r ía  g e n e r a l .= N e g o -  
ciado 2 .® =Por el p resen te  y  en v ir tu d  d e  acu e rd o  del lim o, se 
ñ o r M inistro  Jefe  d e  la Sección sétim a d e  este T r ib u n a l, se cita, 
llama y em plaza p o r p r im e ra  vez á D. Antonio A ndrade  , ó sus 
h e re d e ro s , In sp ec to r p rim ero  de  Fincas del E stado , y  como tal 
A d m in is trad o r in te rin o  de B ienes nacionales d e  la p ro v in c ia  
de  L eó n , cuyo  p a ra d e ro  se ig n o ra , á  fin d e  que  en  el térm ino 
de 30 d ia s , que em p ezarán  á con tarse  á los 4 0 d e  pub licado  es
te  anuncio en la G ace ta , se p resen ten  en esta  S e c re ta ría  g en era l 
p o r sí ó p o r  m edio  d e  en ca rg ad o  á re co g er y  con testar el p lie 
go d e  re p a ro s  o cu rrid o  en  las cuen tas de  caudales c o rre s p o n 
d ien tes á  los m eses d e  M ayo y  Junio de 4 848, re n d id a s  p o r  el 
m ism o; en  la in teligencia que  de no verificarlo  les p a ra rá  el p e r 
juicio que  h ay a  lugar.

M adrid  3 de  Ju n io  de 4862.= J o s é  Fullós. 2994— 4

T rib u n a l de Cuentas del R e in o .= S ec re ta r ía  g e n e ra l .= N e g o -  
gociado 2 .° = P o r  el p resen te  y  en  v ir tu d  de  acu e rd o  del I lu s tr -  
simo Sr. M inistro  Jefe  de la Sección sétim a d e  este  T r ib u n a l, se
c ita , llam a y  em plaza p o r p rim era  vez á los h e re d e ro s  de D. P e 
d ro  Antonio M asuli, A d m in is trad o r qu e  fué de  Bienes nacionales 
de la p ro v in c ia  de  C á d iz , cuyo  p a ra d e ro  se ig n o ra , á fin de  que 
en  el térm ino  de 30 d ia s , que  em pezarán  á con tarse  á los 4 0 de 
publicado este  anuncio en la Gaceta, se p resen ten  en esta S ec re 
ta ría  g eneral p o r sí ó p o r m edio  de encargado  á recoger y  con
te s ta r  el pliego d e  repa ros  o c u rrid o  en  el exám en  de las cuentas 
de 4 845; en  la in te ligenc ia  que de no ve rifica rlo  les p a ra rá  el 
pe rju ic io  que  h a y a  lugar.

M adrid  3 de  Ju n io  de 4 8 6 2 .= Jo s é  Fullós. 2995— 4

D. M anuel Rioja y d e  la V ega C elis, C om endador de Isabel la 
C atólica, A udito r de  G u erra  de la C apitanía g en era l de  A ragón  
y M ag istrado  de  la A udiencia  te r r i to r ia l , en  el m ism o d e tr i to .

P o r el p re sen te  se cita  , llam a y  em plaza á M r. Adolfo S au - 
v a itre ,  de  nación fran c és, re s id en te  en E spaña , p a ra  que  d e n tro  
del té rm in o  de 30 dias, adem ás del o rd inario , com parezca en  este 
Juzgado  de  G u erra  p o r  m edio de P ro cu rad o r conocido con d ire c 
ción de Letrado^ á con testa r á la dem anda puesta  con tra  el m is
mo p o r D. T eodoro  R eynal, vecino y del com ercio de Barcelona, 
en  reclam ación  de  34.087 rs . v n . p roceden tes  de  tre s  le tra s  de  
cam bio y una c u e n ta ; e n  cu y a  dem an d a  es p a r te  tam bién  los se
ñ o re s  P a lo m a r, C eb ria n , herm anos y co m p añ ía , del com ercio de 
esta plaza, como actores de o tro  exp ed ien te  que in s ta ro n  con tra  
el S au v a itre  en  reclam ación  de m arav ed ís , y qu e  e l 'R e y n a l p ide 
la p re fe re n c ia  de  su c ré d ito ; pues pasado  dicho té rm ino  sin com 
p a re ce r  el M r. Adolfo S au v a itre  se segu irá  e l p roceso  en su r e 
be ld ía , conform e con los artícu los 232 y  siguientes de la ley de  
E n ju ic iam ien to  civil.

D ado en  Z aragoza á 25 de  A bril de 4 8 62 .= M anue l R io ja .=  
P o r m andado  d e  S. S., D r. Jo aq u ín  L ab rad o r. 3344

D. B ern ard in o  Lillo y  G enfuegos, In te n d e n te  honorario  de 
prov inc ia , Jefe de  A dm inistración  y  Juez de p rim era  instancia de 
esta c iudad  de U beda por S. M. (Q. D. G.) &c.

P o r el p re sen te  cito , llamo y  em plazo por térm ino  de 30 dias 
á todas las personas que se c rean  con derech o  á los b ienes de 
D. E n riq u e  A lbandóz y T o rre s  A bacero, de  esta  vecindad , p r e 
sen tado  en  concurso  voluntario  según escrito  del P ro c u ra d o r  Don 
M iguel de  E lbo , fecha 7 del co rrien te , acom pañado  del o p o rtu 
no estado de  d é b ito s , re lac ión  de los bienes que  p o s e e , m em o
ria  en que  ex p resa  los m otivos p a ra  p re sen ta rse  en concurso  y  
po d er que  leg itim a la personalidad  del P r o c u r a d o r , y al que ha 
recaído  auto  en la m ism a fecha convocando á ju n ta  que te n d rá  
lu g a r el 28 de  Ju lio  p róx im o , á las doce de su m añana, en la sa la - 
aud iencia  del Juzgado , á la que c o n cu rrirán  con los títulos y do
cum entos que  leg itim en sus créd itos, parán d o les  en  o tro  caso el 
perju ic io  que  h ay a  lugar.

D ado en  Ubeda á 40 de Ju n io  de 4 862.— B ern ard in o  L illo .=  
Po r su m an d ad o , Alejo Raez. 3349

P o r  p rov idencia  del Sr. Ju ez  de p rim era  instancia del d is tr i
to del P rad o  de esta capital, re fren d ad a  por el in frascrito  que 
suscribe, y  en autos ejecu tivos d eD . José P iñeiro  con D .D om ingo 
pu tiez  sobre  pago de 25.000 rs., se sacan á pública subasta  d ife 
ren tes  géneros y  paños y m uebles em bargados, cuyo  acto te n d rá  
lugar el d ia  27 del co rr ie n te , á las diez d e  su m añana, en  la calle 
de E m b ajad o res , núm . 4 5 .

M adrid  IS de Junio de 4 8 6 2 .= Je ró n im o  M ontesinos. 3342

P or p rov idenc ia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia  del d is trito  
del P rad o  de esta  capital, re fre n d a d a  del in frascrito , se cita á to 
dos los que se c rean  con derecho  de en tab la r alguna reclam ación 
con tra  los b ienes de la te stam en ta ría  del Sr. D. Ju an  B u tle r y  
T e y se r  p a ra  que  com parezcan en dicho Juzgado en el té rm ino  
de 30 dias, á contar desde  la inserción de este anuncio en  la G a
ceta; bajo  a p erc ib im ien to  de que en  o tro  caso les p a ra rá  el p e r 
juicio que  h aya  lugar.

M adrid  4 6 de Jun io  de  4 862.— Jerón im o M ontesinos. 3343

D. José Jim énez  T royano , Juez de p rim era  instancia  de  este 
partido .

P o r el p re sen te  cito, llamo y  em plazo por térm ino de  40 dias 
á los que  se c rean  con derecho  á p e rc ib ir  los réd ito s  de  un cen 
so de 280 ducados anuales de  p rinc ipa l que g rav ita  so b re  la E s
crib an ía  n u m era ria  de esta ciudad, cuya  p en sió n  se pagó á la 
capellanía que  fundó G arrim en d ez  P a rd o  en la p a rro q u ia l de Ba
za, p a ra  que  d en tro  de  d icho té rm ino  com parezcan en este Ju z 
gado á deducirlo , y  de  no  verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que 
h aya  lugar; pues  así lo he m andado  p o r p ro v id en c ia  d e  hoy en 
el exp ed ien te  que se sigue en  este ídicho Juzgado  á instancia  de  
D. Luis P ovo  Jim énez, de  estos vecinos, que  actualm ente  e jerce  
el ind icado  oficio.

D ado en  P u rch e n a  á 44 de Jun io  d 8 4862 — José Jim énez 
T ro y a n o .= P o r  su  m an d ad o , Pablo de T o rres. 3348

D. José d e  Castro, Juez  de p rim e ra  instancia  de  esta  villa de  
A lcañices y su partido .

P o r el p re sen te  llam o y  em plazo á  D. M arcelo de Soria y  
A v erástu ri, que  se dice  tuvo su últim a res idenc ia  en el pueblo  de 
 ̂ illaflor, de  este  p a r t id o , p a ra  que  d e n tro  del térm ino  de quin to  

dia que p o r segundo té rm in o  se le señala com parezca en  este 
Juzgado por m edio de P ro c u ra d o r au to rizado  en form a , á con 
testar la dem anda  prom ovida c o n tra  él como P res id en te  de  la 
sociedad m inera  y  fund idora  de h ie rro  dulce titulada Las Fraguas 
de Vulfano , á instancia de D. M iguel S a lv a d o r , por sí y  p re s tan d o  
caución p o r D. H erm enegildo  S ánchez, vecinos ám bos de Zam o
ra , sob re  pago de 6.954 rs. p ro ced en tes  de  anticipos hechos y de 
géneros y efectos sacados de su com ercio p a ra  la fáb rica  quo d i
cha sociedad tiene en el citado V illa fio r; con apercib im ien to  de  
que en  o tro  caso se su stanc ia rán  los proced im ien tos en su re b e l
día con los estrados del T r ib u n a l, y  le p a ra rá n  el perju ic io  que 
haya lugar.

Dado en A lcañices á 46 d e  Ju n io  de 4 862.— José de C a s tro .=  
P o r su m an d ad o , Lucas E spaña. 3345

D. M iguel Alonso Villas¿mte y  G ón g o ra , S ecretario  h o n o ra rio  
de S. M ., Juez  de p rim e ra  instancia  de esta villa de  M anzanares 
y su p a rtid o , que de ser así y de ha lla rm e en  actual uso y e je r
cicio el infrascrito  E scribano  da fe.

P o r  el p resen te  se e x h o rta  y ruega á todas las A u to ridades  y 
Justicias se s irv an  d isp o n er que  p o r sus depend ien tes se p ra c ti
quen las m ás ac tiv as  diligencias p a ra  av erig u a r el n o m b re , es
tado, c ircunstanc ias, n a tu ra leza  y  vecindad  de una  m u je r que 
ha sido hallada m u erta  y  a tad a  de piés y  m anos en  una noria  
p róxim a á esta población en  la m añana  del 31 de  M ayo últim o, y 
cuyas señas perso n ales  y  de v e stir  e ran  las siguientes:

E d a d  como unos 36 años, e sta tu ra  re g u la r  , d e  buenas c a r 
nes, pelo castaño c la ro , ojos p a rd o s , cejas m uy  pronunciadas, 
nariz  afilada, un poco h und ida  p o r la inm ediación á las cejas, co 
lor tr ig u eñ o  c la ro , boca algo g ra n d e , m ellada de las dos palas 
de  la m andíbu la  s u p e r io r ,  barb illa  algo g ra n d e , cara  a la r
gada y  los dos p iés b a s ta n te  m arcados sus juane tes . V estía 
uno de lana, color v e rd o so  á cuad ros y  ra y a s ,  de  poplin, 
unas enaguas b lancas n u e v as , de a lg o d ó n , m iriñaque  de acero» 
o tras enaguas in te rio res  tam b ién  buenas, un faldellín ele m uleton  
b lanco y cam isa de  a lg o d ó n , m edias b lancas con una le tra  como 
esta T. P ., ligas elásticas con b roche blanco, unos botitos de r u 
sel con elásticos p o r ám bos lados, un pañuelo  g ra n d e  de m useli
na de  lana con flo rec itas  en ca rn ad as  sobre  cam po blanco, o tro  
d e  la India blanco y encarnado , y  o tro  de p ercal ó h ilo ; ten ia  
puestos unos a re te s  p equeñ ito s  de  oro francés con una  p ie d ra  
blanca.

M anzanares 2 de Jun io  de 4862.=^V illasante.= :Por m andado 
de S. S., Luis Diaz P a lia res. 3039

CORTES
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 24 de Junio de 4862.
Se abrió á las tres menos cuarto, y leida el acta de la 

an terio r, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que las secciones en su 

reunión del dia de ayer habían hecho los nombramientos 
siguientes:

Para la comisión sobre el proyecto de ley en que se 
concede pensión á D. José Martínez Llamas y á D. Boni
facio López González, á los Sres. D. Gabriel de A ristizá- 
b a l , Marqués de Bendaña, Marqués de V alm ediano, Don 
Juan Pedro Muchada, Marqués de M irabel, D. Antonio 
Riquelme y D. Sebastian González Nandin.

Para la de pensión á Doña Esperanza Hidalgo, viuda 
del Mariscal de Campo D. Bartolomé Gaimán á los señores 
Conde de Altamira, D. José Marchessi, Marqués de Javal- 
q u in to , D. Manuel Q uesada, D. Juan Lara, C ondece Ye- 
larde y D. José de Galvez Cañero.

Y para la de pensión á Doña Isabel Suarez A yerbe, 
viuda del Teniente Coronel D. Francisco Franco, á los s e ' 
ñores Conde de Campo-Alange, Conde de Santibañez, 
Marqués de la C onquista, D. Manuel Q uesada, Duque de 
San Cárlos, Marqués de San Saturnino y Duque de Ve
ragua.

Igualmente lo quedó de que la comisión que ha de 
dar dictámen sobre el proyecto de ley de pensión á Doña 
Esperanza Hidalgo habia nombrado Presidente al señor 
Marqués de Javalquinto, y Secretario al Sr. Conde de Ye- 
larde.

Se le y ó , y quedó aprobado sin debate a lg u n o , el si
guiente dictámen relativo á la exposición de la Compañía 
del ferro*carril de Zaragoza á Pamplona:

«La comisión de peticiones es de dictámen que la pre
cedente exposición se tenga presente para el uso oportu- 
110 , y que en su consecuencia pase á la especial sobre 
próroga á varias líneas de ferro-carriles.

El Senado, no obstante, resolverá lo más acertado. Pa
lacio del mismo 24 de Junio de 4 862.=Hay una rú b r i
ca .= C an tero .= S an ta  Cruz.=Sevilla.»

El Sr. Marqués de m iR A F L G R E S : Creo que seria 
m uy conveniente leer la exposición de que trata ese dic- 
fámen para que cuando llegue el momento oportuno 
tengamos conocimiento de su contenido.

Levóse en efecto dicha exposición.
El Sr. P A S T O R  D I A Z : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Con qué objeto, Sr. Senador?
El Sr. P A S T O R  D I A Z : Con el de dirigir una pregun

ta al Gobierno de S. M.; pero como no se halla presente 
el Sr. Ministro de E stado , á quien compete responder, 
espero que el Sr. Presidente me reserve el derecho de ha
cerla para cuando S. S. se halle presente.

El Sr. S IE R R A : Pido la p a la b ra .
El Sr. P R E S ID E N T E : ¿ Para qué ?
El Sr. S IE R R A  : Lo diré en breves palabras.
Ilace ocho dias que interpelé al Gobierno de S. M. so

bre su sistema de adm inistrar las provincias de Ultramar. 
No hallándose á la sazón presente el Sr. Ministro del r a 
m o , la mesa aco rdó , y perfectam ente sin  duda, poner 
en su conocimiento mi interpelación. Así se ha verificado 
en efecto ; pero como ha trascurrido tanto tiempo sin que 
el Sr. Ministro de Ultramar se haya dado por entendido, 
he juzgado oportuno hacer esta nueva indicación.

Creo que la conducta de S. S. no es conforme á regla
m ento, porque este previene que el Ministro interpelado 
deba manifestar ó señalar el dia en que haya de expla
narse la in terpelac ión , á ménos que consienta en que se 
explane en el a c to ; compitiendo al mismo tiempo al Go
bierno de S. M. el derecho de no contestar si no lo cree 
conveniente, bien que advirtiéndolo así para conoci
miento del Senador interpelante.

Nada de esto se ha ejecutado, pues lo único que ha 
habido es la callada por respuesta , lo cual no es decoro
so para el Senado, ni tampoco conforme al reglamento, 
según acabo de manifestar.

Desearía , pues, que el Gobierno de S. M., en obedien
cia del mismo reglam ento, manifestase clara y term inan
temente si tiene algún inconveniente en contestar á mi 
interpelación; y en el caso de 110 tenerlo , que se dignase 
señalar el dia en que pueda yo explanarla.

El Sr. Ministro  de F O M E N T O :  Pido la  p a la b ra .
El Sn. PR E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de f o m e n t o : La circunstancia de 

no hallarse aquí el Sr. Ministro de U ltram ar, á quien se 
dirige la interpelación del Sr. Sierra , me pone en el caso 
de perm itirm e leer al Senado los artículos del reglamento 
relativos á interpelaciones, ios cuales dicen así:

Art. 64 . a El Senador que quiera interpelar al Ministerio 
ó á alguno de los Ministros lo anunciará por escrito ó 
de palabra, expresando con claridad el objeto de la in 
terpelación. Este anuncio se comunicará respectivamente 
al Presidente del Consejo ó al Ministro interpelado si no 
se hallaren presen tes; y si no tienen reparo en contestar, 
se verificará la interpelación el dia que señalen , ó en el 
acto, si convienen en ello.

Art. 65. El Senador interpelante obtendrá la palabra 
para hacer y explanar la interpelación. Si se le contesta, 
podra hablar segunda vez; con lo cual, y sin que puedan 
tomar parte en esta discusión otros Senadores, se dará 
por terminada la interpelación, como sucederá tam bién 
cuando el Presidente del Consejo ó el Ministro interpela
do manifiesten que tienen inconveniente en contestar.»

Me parece, por consiguiente, que el Sr. Sierra no tie
ne derecho á creer que el no haber contestado inm edia
tamente el Sr. Ministro de Ultramar haya sido en ofen
sa á este alto Cuerpo, á quien considera el Gobierno co
mo se merece y  como de él lo exige su deber. El Gobier
no, que ha oido la interpelación del Sr. Sierra , la pondrá 
en conocimiento del Sr. Ministro de Ultramar, el cual d i
rá , según el art. 64 del reglamento, si estima ó no opor
tuno contestar. Por lo demás, el Gobierno 110 ha faltado 
al reglamento de este alto Cuerpo por no contestar á la 
interpelación del Sr. Sierra; pero esto no quiere decir que 
deje de hacerlo si no hay en ello inconveniente.

El Sr. SIER RA : No me quejo de que el Gobierno ha
ya dejado de contestar á mi interpelación; y en realidad 
no me he quejado de nada , toda vez que ántes he dicho 
que tenia el Gobierno el derecho de contestarme ó de no 
contestarme. Lo que he manifestado ha sido que hace 
ocho dias interpelé al G obierno, sin que este haya d i
cho si está ó no dispuesto á contestar, por lo cual he 
invocado el artículo del reglamento que acaba de leer 
el Sr. Ministro de Fomento ; pero de ninguna m anera he 
inculpado al Gobierno porque haya dejado de contestar
me, estando como está á su arb itrio  el hacerlo ó dejarlo 
de hacer, según crea más conveniente. Lo que deseo, pues, 
es saber si contestará ó no á mi interpelación. Si me dice 
que no, quedaré m uy tranquilo, porque habré cumplido 
por mi parte con mi deber, m iéntras el Gobierno habrá 
ejercitado un derecho, y entonces nada tendré que decir.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen rela
tivo al proyecto de ley prorogando los plazos fijados para 
la terminación de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza, 
de Madrid á Irú n , de Montblanch á Rcus y de Barcelona 

á Sarriá.
El Sr. E A R R O E T A  Y A L D A M A R : La comisión, 

después de haber oido la lectura de la protesta que hace 
la Compañía del ferro-carril de las Casetas á Alsásua; con
siderando de mucha gravedad los puntos que en dicha 
protesta se tocan , y deseando fundar su dictámen con es
te nuevo dato, retira el sometido á discusión; pero con
viniendo con una indicación del Sr. Ros de Olano, debe 
también manifestar que no habiendo tenido hasta ahora 
conocimiento legal de las diversas enmiendas presentadas 
á los artículos, desearía que la mesa se las pasase todas, 
á fin de tenerlas presentes en el nuevo trabajo que haya 
de hacer.

El Sr. Marqués de g u a d - e l - J E L Ú :  Yo por m i 
parte desearía que el señor individuo de la comisión nos 
manifestase la fecha aproximada en que volverá á presen
tar su dictámen; pues aunque en el sentido reglam entario 
está la comisión en su derecho retirándolo , parece que 
en el sentido recto, en el orden de la conveniencia, es
tando la legislatura tan adelantada , no es inoportuno 
preguntar si la comisión presentará su nuevo dictámen 
dentro de esta misma legislatura.

El Sr. BARROETA Y A LD A M A R : La comisión está 
muy penetrada de la im portancia de este asunto, así co
mo de lo conveniente que es el que dentro de esta legisla
tura tenga una resolución; y en su consecuencia no de
m orará sus trabajos en lo más mínimo, sino que se r e 
unirá hoy mismo y continuará sus tareas m añ an a , au n 
que es dia de fiesta, á fin de presentar 's u  nuevo dictá
men lo ántes que le sea posible.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirado el dictámen.
CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley apro
bando el repartimiento de los terrenos de propios ejecutado

por el Ayuntamiento de Medina-Sidonia en 4855.
Leido el referido dictámen, y no habiendo n ingún se

ñor Senador que pidiese la palabra, quedó aprobado sin 
debate alguno.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que se 
concede una pensión á Doña Carolina y Duna Antonia Tri-  
bes, huérfanas de D. Mariano, Teniente Coronel de infantería.

Leido dicho dictámen, y no habiendo ningún Sr. Se
nador que pidiera la palabra, fué también aprobado sin 
debate.

Votación definitiva del proyecto de ley aprobando el repartí-  
miento de los terrenos de propios ejecutado por el Ayunta

miento de Medina-Sidonia en 4 855. ,
Verificada la votación de dicho proyecto de ley-, fué  

aprobado por 63 bolas blancas contra 8 negras , habien
do sido 74 el total de señores votantes, y 37 su m ayoría 
absoluta.

Votación definitiva del proyecto de ley de pensión á Doña 
Carolina y  Doña Antonia Tribes.

Verificada la votación de dicho proyecto de ley , tam 
bién fué aprobado por 62 bolas blancas contra 7 negras, 
siendo 69 el total de señores votantes, y la m ayoría abso
luta 36.

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo más asuntos en 
que ocuparse el Senado, se avisará por papeletas pára la 
prim era sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y media.

C O NG RESO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial d é l a sesión celebrada el dia 21 d* Junio 
de 4862.

Abierta á las tres, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Se dió cuenta de los objetos de que se habían ocupa
do las secciones en su reunión del dia de ayer.

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.

Se leyó el dictáanen núm . 436, que decia así:
«Varios Profesores de Cirugía, residentes en las pro» 

vincias de Madrid , Guadalajara , Zaragoza y Búrgos, soli
citan se fije la situación que deben ocupar dichos Profe- 
sores después del planteamiento de los practicantes y 
parteras.

La comisión es de dictám en que pase al Sr. Ministro 
de Fomento.»

El Sr. o r t e g a : Aunque no está presente el Sr. Mi
nistro de Fom ento , hago una súplica á S. S. para que 
cumpla la promesa que hizo aquí en otra sesión ipm e- 
d ia ta , tratándose de peticiones iguales á las com prendi
das en el dictámen que acaba de leerse.

El Sr. c a s a d o  t  s a n g h e z : S. S. no ha impugnado 
el dictámen de la eom ision, y por consiguiente nada tie 
ne que decir esta.

Sin más discusión fué aprobado.
Se leyó el siguiente dictámen y voto particular del se

ñor N avascués:
«Núm. 137. Varios vecinos de Villava y Puente de la 

R eina, provincia de N avarra , acuden con una instancia 
en solicitud de que se acceda á la petición de la Diputa
ción provincial de Pamplona, relativa á la concesión del 
ferro-carril de los Alduides.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. Ministro 
de Fomento.»

El voto particular dice a s í :
« El que suscribe , de acuerdo con los demás indivi

duos de la comisión de peticiones en todos los dictám e
nes comprendidos desde la señalada con el num . 436 has
ta la del 4 48 , tiene el sentimiento de disentir con el r e 
lativo á la del núm. 437, en la que  varios vecinos de Vi
llava y Puente de la Reina solicitan se acceda á la conce
sión del ferro -carril de ios Alduides.

Dicha resolución debe ser, en su  concepto , la de «no 
há lugar á deliberar,» atendidas las consideraciones s i 
guientes :

Primera. Que estas instancias, como todas las de su 
clase- en esta materia , más que peticiones, son una p re 
sión que ha querido ejercerse, y no es así como debe 
entenderse el derecho que la Constitución concede á los 
españoles.

Segunda. Que solo al Gobierno le está reservado en 
interés general m andar estudiar la línea más convenien
te, atendidas toda clase de consideraciones, V de n inguna 
m anera pueden los particu la res, sean quienes fueren, 
presentarse como defensores exclusivos de una determ i
nada , cuando esta ha sido ya objeto de resoluciones del 
Congreso y demás debates después.

Y tercera. Que toda petición supone una g rac ia , y no 
puede considerarse tal cuando solo se quiere una resolu
ción dada: así es que, no siendo admisible dicha petición, 
no hay otra resolución en el reglamento que la de «no há 
lugar á deliberar.»

Por todas estas consideraciones, el que suscribe forma 
el presente voto particular, y tiene la honra de proponer 
al Congreso se sirva acordarlo en dicho seniido.»|

No habiendo quien pidiera la palabra en contra del 
voto particular, se preguntó si se tomaba en considera
ción; y resultando 20 Sres. Diputados de pié y 43 senta
dos , dijo

El Sr. p r e s i d e n t e : No hay número suficiente para 
votar, y se suspende esta discusión.

Proyecto de ley sobre representación en juicio de las compa
ñías extranjeras.

Se hyó  el siguiente proyecto d3 ley remitido por el 
Senado. *

«Artículo 4.* Las sociedades anónim as y demás asocia
ciones comerciales, industriales ó de crédito, banca y giro 
de Francia, que están sometidas á la autorización del Go
bierno, y la han obtenido, pueden ejercitar sus acciones 
y comparecer enjuicio ante los Tribunales de España con 
arreglo á las leyes del reino.

Art. 2.° Por Real decreto expedido á consulta del Con
sejo de Estado, y  con acuerdo del de Ministros, podrá apli
carse á otras naciones el beneficio del art. 4.*»

No habiendo quien pidiera la palabra en contra, se iba 
á votar por artículos, y dijo

El Sr. b e l d a : Más que para combatir el dictám en, 
he pedido la palabra para hacer una observación al Go
bierno acerca del espectáculo que estamos presenciando 
hace dias. No hay núm ero de Diputados constantem ente
en el salón para tomar ninguna resolución....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado.....
El Sr. b e l d a : Son dos palabras. Parecía natural que 

por lo avanzado de la estación y por lo largo de la legis
latura hubiera ya puesto término á esto. No lo ha hecho; 
pero ya que cuenta el Gobierno con una mayoría com
puesta de empleados públicos....

El Sr. p r e s i d e n t e : Esto no es pregunta, ni propo
sición, ni interpelación; y S. S. conocerá que no está en  
su terreno. Hasta ahora gran parte de los acuerdos tom a
dos por el Congreso lo han sido en votación nominal; ha 
resultado núm ero , y sin que lo haya no se adoptará r e 
solución alguna.

Lo que la mesa hace, como acaba de suceder há po
co, es suspender las votaciones cuando no hay núm ero 
suficiente de Sres. Diputados en el salón.

El Sr. b e l d a  : S. S. tiene mucha razón ; pero yo que- 
ria decir, que habiendo en Madrid 420 Diputados emplea
dos públicos, el Gobierno puede hacer que asistan á la 
sesión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Aquí no hay empleados públi
cos , sino Diputados. Cuando haya núm ero suficiente se 
votará.

Proyecto de ley de imprenta.
El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene la palabra el Sr. Calvo 

Asensio para apoyar la enmienda que ha presentado so
bre constitución del Jurado.

El Sr. C A L V O  A S E N SIO : Yo no habia pedido la pa
labra, porque no habia oido que entrásem os en la discu
sión de im prenta: la u saré , sin em bargo, contra mi vo
lun tad , porque el espectáculo que estamos presenciando, 
y á que acaba de hacer referencia el Sr. Belda, no es para 
anim ar á tomar parte en las discusiones cuando tan es
caso es el núm ero de Sres. Diputados que ocupan los 
bancos.

Se trata de una enmienda sobre la constitución del 
Jurado, y  sin embargo de la importancia de la cuestión, 
vemos la indiferencia con que es m irada por todos. Sea 
esto lo que qu ie ra , en traré  en materia.

Han resonado hace poco aquí las palabras de que el 
partido progresista se fija en cosas de que nádie hace, 
cáso. No sé yo si esta calificación m erecerá la enmienda 
que nos ocupa. Pero aunque se trate del Ju rado , y  sin  
que tenga que ver mucho con este asunto , debo decir 
que es inexacto y completamente falso que el partido pro
gresista haya desatendido á la juven tud , como ya lo ha 
manifestado mi amigo el Sr. Madoz.

Yo me dirijo ai campo liberal, y le pregunto : ¿ én qué 
circunstancias ha gobernado el partido progresista ?¿Guánr 
do ha dejado de considerar, ni siendo Gobierno, ni siendo 
oposición , lo que la juventud se merece? El partido p ro 
gresista, siendo poder, ha gobernado por poco tiempo, aun
que con gloria , y ha tenido necesidad de recu rrir  á los 
que tenían entusiasmo y decisión. ¿Q uién sacó incólume 
la causa de la libertad? La ju v en tu d , unida á los venera
bles ancianos que habían echado los cimientos del régimen 
representativo. ¿Q uién se distinguió en los campos de 
batalla? La juventud , á quien el partido progresista supo 
prem iar y alentar. Concluyó el período de la guerra civil, 
y  empezamos la lucha de regeneración que necesitaba 
nuestra patria.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): Si V. S. lo per
mite , pondremos á votación el proyecto de ley de que se 
dió ántes lectura , ya que ahora parece hay bastante n ú 
mero de Sres. Diputados.

Se leyeron los dos artículos de que consta el proyecto 
de ley autorizando á las sociedades anónimas francesas 
para comparecer en juicio ante los Tribunales de E s p a i^  
y  fueron aprobados sin d iscusión



El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Monares): Puede V. S. con
tinuar, Sr. Calvo Asensio.

El Sr. c a l v o  a s e n s i o  : Continúo refiriendo á gran
des rasgos cuál ha sido la política del partido progresis
ta. Con grandes contrariedades tenia que luchar el par
tido progresista. Él habia sido el que con más arrojo había 
emprendido las reformas. ¿Qué mucho que tuviera en
frente las clases privilegiadas, el clero y  hasta el ejército, 
por lo mucho que al partido progresista se le habia ca
lumniado?

Estamos cerca del mes de Julio, y este mes recuerda 
una fecha harto notable : aquella en que un Rey que ha
bia jurado la Constitución se le vió conspirar contra ella 
y olvidar sus juramentos.

Con grandes contrariedades venia al mando más tarde 
el partido progresista ; me refiero á la época presente. Ha
bia necesidad de crearlo todo; habia que recompensar á 
los que habían luchado por la libertad. ¿Y  olvidó el partido 
progresista á la juventud desde 1840 á 1843, ó es que 
solo dando destinos es como se la atiende? ¿Qué hacia el

Sartido progresista aboliendo los señoríos, decretando la 
esamortizacion, extendiendo los derechos de los españo

les? ¿Hacia otra cosa que mirar por el pueblo y procurar 
atraerse á la juventud? ¿Qué se entiende por protección á 
la juventud? Cuando concedía más ensanche á la libertad 
de imprenta, ¿qué decia el partido progresista? Decia: dos 
hombres de inteligencia, los hombres de génio vengan á 
luchar á ese palenque; manifiesten ahí sus conocimien
tos, y de ese modo la patria podrá utilizarlos.» ¿Qué se 
quería, que al salir los jóvenes de las áulas se les brin
dase con destinos ? Eso no lo podia hacer un partido que 
buscaba en todas partes la suficiencia y el mérito.

Y cuando el partido progresista volvió al poder por 
medio de otra revolución, que es la que ha traído á este 
recinto á muchos de los que se encuentran en é l , que es 
la que dió ocasión para que el actual Presidente de este 
Gabinete sea Duque y Capitán General, y haya podido 
mantenerse en ese puesto, ¿qué hizo el partido progre
sista? Todo lo que podia fomentarlos intereses materiales 
del país; todo lo que podia alentar á la juventud á dis
tinguirse en el servicio de su patria. Si luego las espe
ranzas que entonces se concibieron han venido á tierra, 
la culpa no e s , ciertamente, del partido progresista ; la 
culpa está en otra parte.

El partido progresista hizo en ese período cuanto le 
fué dable hacer en beneficio de los pueblos y de esa ju 
ventud que se dice desatendida.

Después de esto, ¿se dirá que el partido progresista 
ha olvidado á la juventud? Lo que hay de verdad es que 
después ha sobrevenido un período en que parece que 
no se ha cuidado de otra cosa que de presentar á los ojos 
de esa juventud las ideas de lucro, la idea de asaltar las 
más altas posiciones.

Se ha hablado aquí de una persona distinguida que en 
los primeros años de esta época, y siendo aun joven, fué 
nombrado Gobernador de Madrid, y más tarde Fiscal de 
un Tribunal Supremo ; pero ¿se olvidan los merecimien
tos de esa persona ántes de llegar á esos destinos? ¿Se ol
vidan las persecuciones de que habia sido objeto? ¿Se ol
vida cómo se condujo esa misma persona cuando se le 
ofreció un puesto más elevado? Pues esa conducta honra 
sobradamente á la persona aludida para que necesite 
decir más sobre este particular.

Vengo ahora á parar á la cuestión del Jurado; y  por 
más que se diga que nosotros tendemos la vista atrás, di
ré que lo hacemos para marchar adelante. No es una co 
sa nueva la institución del Jurado; se puede decir que 
arranca desde la sociedad primitiva, porque el Consejo 
de los ancianos resolvía la mayor parte de las cuestiones, 
y  no sé si á eso se debió el establecimiento del Jurado 
en tiempo de los romanos. Pero en la edad presente el 
establecimiento del Jurado ha venido á ser una necesi
dad. Hace tiempo que la nación española era representa
da en Córtes, y desde el momento que los Reyes venían 
á pedir recursos, las Córtes no eran otra cosa que un 
verdadero Jurado. En la Constitución aragonesa hemos 
tenido los Jurados de distinto género.

Ya en este siglo el partido progresista declaró en uno 
de los artículos de la Constitución que se establecería el 
juicio por Jurados para toda clase de delitos, y esa insti
tución la hemos visto planteada en otros países.

Se dirá que se han cometido grandes errores por los 
Jurados durante la revolución francesa: yo no lo niego; 
pero esa institución se ha mantenido en aquel país y ha 
dado sus frutos, procurando en lo posible imitar al pue
blo inglés, de quien dice un ilustre escritor que acaso sin 
el Jurado no se hubieran mantenido las instituciones que 
han elevado á ese paras á un tan alto grado de esplendor.

Yo pregunto á la comisión y al Gobierno: ¿cuándo 
debemos pensar en España en el establecimiento del Ju
rado, en épocas de tranquilidad, ó en tiempos de revuel
tas? Nádie puede dudar en  la elección. Yo creo, señores, 
que el Jurado se establecerá ántes de pocos años en Es
paña para toda clase de delitos, y no hallo hoy razón para 
que se establezca para la imprenta , y  no para todos los 
demás juicios.

Nosotros siempre caminamos con miedo; y si á ese 
miedo no se hubiera sobrepuesto el partido progresista, 
muchas é importantes reformas estarían hoy por hacer. 
Este Gobierno, en medio de decirse partidario, de la des
amortización , es enemigo de ella en algunos casos, y lo 
mismo le sucede con el Jurado», toda vez que el que aho
ra establece es más limitado y restringido que el Jurado 
de 1844. Entonces todos los delitos de imprenta iban áese 
tribunal; ahora, como que parece que se tiene poca con
fianza en el Jurado, y se le priva del conocimiento de al
gunos delitos. Por eso vemos que artículos puramente po
líticos irán en unos casos á un Tribunal, y en otros á 
otro.

Vengamos á la constitución del Jurado. Yo creia que, 
después de las manifestaciones que aquí se han hecho, 
iba la comisión á modificar lo que etA el proyecto viene 
establecido.

En mi enmienda no he hecho más que reproducir todo 
lo que sobre este punto se dijo en las ba.ses de las Córtes 
Constituyentes. Allí juzgaban de todos los Jurados, y por 
tanto podia ser más limitado el número de estos: sin em
bargo , nosotros hemos propuesto lo mismo que entonces 
se establecía, no obstante de que ahora ei Jurado ha de 
conocer en muchos ménos casos. Yo hubiera visto con gusto 
que la comisión daba campo á todas las capacidades, y 
que no vendría con esa limitación del más joven y ei más 
anciano de una Universidad ó de una Academia. ¿ A qué 
principio responde eso? Yo no lo sé , señores. Si todos 
tienen iguales condiciones, ¿á qué hacer de peor condi
ción al de edad media que al más joven ó más anciano? 
¿A qué esa limitación mezquina ? Sea la comisión más 
generosa con los que lleven al Jurado el caudal de su in
teligencia , y  no nos fijemos tanto en el del dinero.

En España tenemos varios ejemplos de la cordura, de 
la discreción con que proceden aun las clases populares 
cuando se les llama á juzgar de un asunto. Tenemos un 
Tribunal de aguas en Valencia, del que todo el mundo 
hace elogios, y este Jurado está compuesto de personas 
populares: juzga á la puerta de una iglesia, y todos res
petan sus fallos.

Si tan buenos ejemplos tenemos en España , ¿por qué 
hacer un Jurado tan mezquino como el que la comisión 
establece? Yo estaría desde luego por el Jurado para toda 
clase de delitos. ¡Qué! los fallos de nuestros Tribunales, 
por respetables que ellos sean, ¿no merecerán censura 
en algún caso? Y si esto es una verdad , ¿por qué decís 
que el Jurado entre nosotros no se ha mantenido á la 
altura que le corresponde? Creadle, y de ese modo le ve
réis irse perfeccionando y echando hondas raíces.

Yo preguntaría al Sr. Ulloa y al Sr. Coello qué ra
zones de peso han tenido para variar la base de las Cór
tes Constituyentes. ¿Ha sido convencimiento de que es 
preferible lo que hoy se propone ? Yo no lo sé ; pero las 
atribuciones que entonces tenia ei Jurado podría ser una 
razón en contra de la restricción que hoy queréis; nunca 
apoyaría vuestro pensamiento de hoy.

Por todas estas razones, yo suplicaría al Congreso que 
se sirviera tomar en consideración la enmienda qne hemos 
presentado, á fin de empezar á dar el gran paso que la 
nación dará irremisiblemente estableciendo el Jurado para 
toda clase de delitos, porque yo encuentro preferible que 
esto se haga en épocas de tranquilidad como la presente, 
y  no en momentos de perturbaciones y trastornos.

El Sr. ULLOA: Señores, el dia y  la época que ha al
canzado á este debate; el cansancio del Congreso, y el de
seo de que este proyecto concluya al ménos en este Cuer
po , me obliga á ser breve.

Empezaré por las alusiones que el Sr. Calvo Asensio 
me ha hecho. El Sr. Calvo ha extrañado que después de 
haber firmado yo, lo mismo que el Sr. Coello, las bases 
de las Córtes Constituyentes, hayamos venido hoy á pro
poner lo que respecto del Jurado hemos presentado. Aun 
cuando el cargo fuera fundado, podría yo decir que, in
dividuo de la unión liberal, no puedo separarme de ella 
y  de su política. La unión liberal no puede traer al Con
greso en ninguna ley, ni soluciones exclusivamente mo
deradas, ni soluciones exclusivamente progresistas: la 
unión liberal no ha podido hacer otra cosa que lo que ha 
hecho: separarse de unas y otras soluciones, y proponer 
la que concilia ámbas, dejando á salvo las bases funda
mentales del régimen representativo.

Si los que componemos la unión liberal trajéramos al
gunas délas soluciones de los antiguos partidos, ¿qué 
razón de ser tendría el que hoy ocupa el poder? Asi que, 
aun siendo un cargo justo el que S. S. me ha hecho, ten
dría esa facilísima contestación.

Una larga experiencia nos ha hecho comprender que 
el antiguo partido moderado, por una reunión de circuns
tancias que no son del momento , no ha acertado á armo
nizar las máximas de Gobierno con las de libertad. La 
experiencia también nos ha demostrado que, por otra re
unión de circunstancias, el partido progresista no ha po
dido consolidar el orden armonizándole con la libertad, á 
pesar de los deseos, diré más, de los esfuerzos de sus 
hombres importantes.

Por lo mismo que me he separado de sus filas, des
pués de haber caído voluntariamente con él; por lo mis
mo que no he de volver á ellas cuando manden SS. SS., 
entre otras razones por una razón de delicadeza,me cum
ple manifestar que, no solo no tengo á ménos , sino que 
tengo á honra haber pertenecido al partido progresista, 
y haber corrido durante 10 años su mala suerte y sus 
vicisitudes. El partido progresista histórico, á pesar de los 
errores que haya cometido, por su honradez, por sus 
merecimientos y servicios, es una genealogía muy digna, 
que yo me complazco en confesar con el mayor gusto.

Yo no necesito , sin embargo , apelar á las primeras 
indicaciones para contestar á los cargos que se nos han 
dirigido. Se nos pregunta al Sr. Coello y á mí: ¿ por qué 
vosotros, que en las Constituyentes exigisteis condiciones 
para el Fiscal de imprenta, no pensáis hoy del mismo 
m odo? Yo podría decir: pues qu é , ¿es eso un artículo 
de fe ? ¿ No es punto en el cual se puede cambiar de opi
nión sin dejar de ser consecuente? Voy á decir una co 
sa que sorprenderá acaso al mismo Sr. Calvo Asensio. 
S. S. aceptaba las causas de Real orden en un proyecto 
de ley firmado por él, y sin embargo ahora ha defendi
do una cosa distinta, y no por eso creo que ha incurrido 
en inconsecuencia.

Yo me propongo acusarme ahora de otras varias in
consecuencias.

Las causas de Real orden se admitían en el proyecto 
de bases de las Córtes Constituyentes, y yo he influido 
para que desaparezcan las causas de Real órden en el 
proyecto que se discute.

La recogida : En las Córtes Constituyentes se consignó 
como derecho del Gobierno poder recoger los periódicos 
en ciertos y determinados casos. Pues bien: yo me acuso 
de la inconsecuencia en que incurro, proponiendo ahora 
que en ningún caso pueda el Gobierno recoger ios pe
riódicos.

Pero sin acudir á este razonamiento, digo que no es 
admisible el cargo que el Sr. Calvo Asensio me ha hecho, 
porque la enmienda de S. S. no es fundamental.

Antes y ahora admito ei principio del establecimiento 
del Jurado; y la circunstancia de ser más extenso ó más 
limitado ei número de Jurados no altera la esencia de la 
institución.

¿Qué es lo que nosotros hemos buscado en la restric
ción del Jurado? Yo se lo diré brevemente á S. S. Nos
otros hemos buscado un Jurado bastante extenso para que 
el poder ejecutivo no tenga inlluencia sobre él, y no muy 
numeroso para que le pueda ejercer la opinión pública. 
Yo no creo, señores, que un cuerpo deliberante, com
puesto de un número desproporcionado de individuos, 
pueda hacer más que actos de debilidad ó de tiranía.

El poder legislativo, que es más elevado que el poder 
judicial, ¿no necesita tener un número bastante limitado 
de individuos, para que pueda ejercer en él su influencia 
la opinión pública?

Además, señores, el Jurado restringido es el de todas 
las naciones. En Francia y en Inglaterra el cuerpo de Ju
rados es num eroso, porque el derecho de ser Jurado es 
un derecho propio; pero de ese número, un agente del po
der ejecutivo hace una eliminación, cosa que no sucede en 
nuestro país, en que la eliminación la hace la suerte.

¿No depia el Sr. Calvo Asensio que nada le importaba 
que se ampliase el número de Jurados si se daba al poder 
ejecutivo el derecho de no presentar á los Jueces más nú
mero de Jurados que el que quisiera?

Creo que este es el argumento único que ha hecho el 
Sr. Calvo Asensio, y á é 1 contesto en globo, porque yo

creo que la importancia del Jurado no está en el número, 
sino en las condiciones de sus individuos ; ¿y qué ha te
nido que decir el Sr, Calvo Asensio de esas condiciones? 
¿No ha unido la comisión para investirlos de esas funcio
nes á los individuos en que se encontraban la riqueza y 
el talento, las dos bases de las sociedades modernas?

Otra de las condiciones del Jurado debe ser la inde
pendencia del poder público. ¿Tiene ó no independencia 
este Jurado que propone la comisión? Es imposible que 
el Gobierno ejerza ninguna influencia en su formación, y 
hay además la seguridad de que en las categorías que 
han de tener los miembros del Jurado es imposible que 
ninguno se deje influir indebidamente.

Respecto á la recusación del acusado, nada ha dicho el 
Sr. Calvo Asensio, y yo tampoco diré nada; por fin, el 
Jurado tiene la otra cualidad de que sus fallos son siem
pre ejecutivos. .

Y no se diga que estas condiciones existen en todos 
los Jurados que funcionan, porque no es exacto: en Fran
cia y en Inglaterra hay independencia de hecho, pero no 
de derecho, porque los Jurados se eligen por un delegado 
del poder ejecutivo; ni hay recusación ámplia como la 
que nosotros establecemos, ni el Jurado tiene el derecho 
de que sus fallos sean siempre ejecutorios.

Creo, pues, que estas cuatro condiciones compen
san el menor número que ha censurado el Sr. Calvo Asen
sio, que lo ha hecho con tanta ménos justicia, cuanto que 
S. S. sabe que esto no es más que un ensayo, y que su 
resultado ha de influir, no solo sobre la imprenta, sino 
sobre el procedimiento de todos los negocios criminales. 
En mi opinión, señores, el Jurado es una necesidad en 
esta clase de Gobiernos; pero hay que irle aclimatando 
en nuestro país, y no puede hoy dársele más ensanche, 
como podrá hacerse en lo sucesivo.

EL Sr. CALVO ASENSIO : Empiezo por dar gracias al 
Sr. Ulloa por la manifestación que ha hecho acerca de las 
opiniones de S. S. sobre el partido progresista, al cual ha 
pertenecido sin arrepentirse de ello.

También agradezco á S. S. que haya recordado una 
proposición de ley que yo tuve la honra de presentar en 
las Córtes Constituyentes, porque esto recuerda el buen 
deseo con que he defendido siempre á los periodistas; pe
ro yo no pedia entonces las causas de Real órden; lea 
S. S. la proposición, y se convencerá de ello: lo que yo 
decia es que aquella causa no debia ir á los Tribunales 
ordinarios, sino al Jurado, á fin deque no se tuviese preso 
á un director de periódico.

Ha dicho S. S. que mi enmienda no es radical: es cla
ro, porque ya han pasado lodos los artículos radicales; no 
se hablaba más que de la formación del Jurado, y á eso 
tenia yo que concretarme; pero no me olvidaba de loque 
decia S. S.: lo que hay es que solo me ocupaba de ciertos 
artículos.

Y yo no digo si seria mejor ó peor un Jurado por ser 
más numeroso: lo que sí digo es que no en todas partes 
se ha restringido el Jurado, porque en Portugal no lo está.

Respecto á los demás extremos del discurso del señor 
Ulloa, estoy conforme con muchos de ellos, y aun tran
sigiría con el número del Jurado si este tuviera más atri
buciones ; pero no tratándose más que de un ensayo tan 
en pequeño, no podemos menos de querer que se en
sanche algo el número, admitiendo á los electores de Di
putados con una exclusión que no ha hecho la comisión 
con bastante extrañeza mia: la de aquellos que no saben 
leer ni escribir.

El Sr. ULLOA: El Sr. Calvo Asensio dice que cedería 
en el número si se ensancharan las atribuciones del Ju
rado, y no puedo contestar sobre esto, porque ya están 
votadas esas atribuciones.

En cuanto ai no saber leer y escribir, la comisión ha 
supuesto que todos ios mayores contribuyentes tienen es
tas circunstancias , y hasta parecería ofensivo el decirlo.

Leida de nuevo la enmienda, y puesta á votación , se 
pidió que e¿ta fuera nominal, y resultó desechada por 76 
votos contra 12 en esta forma:

Señores que dijeron no :
Goicorroetea (D. Román).—-Carballo.— Millan y Caro.— 

Fernandez Negrete (D. Santiago ).— Posada Herrera (Don 
José).— Salaverría.— Coello y Quesada.— Ulloa.— Cánovas 
del Castillo.— Navascués.—Hazañas.—Suarez Inclán.—Po
sada Herrera (D. Benito).— Patiño.— Smith.— Zorrilla (Don 
Miguel).— Bernar.— Casado ( D. Anselmo). — Madrazo.— 
Barca.— Resa,— García Torres.—Nuñez de Prado ( D. Joa
quín). -González Serrano. — López Dominguez. — Aréva 
lo.— Nuñez de Prado (D, Ildefonso).— Balleras.—Yinyals.—  
González ( D. Ambrosio).-Hernández Pinzón.- Perez A loe.- 
Goicoerrotea (D. Francisco).— León y Medina.— Gasset y 
Artime.— Safont. - Ferreira Caamaño.—Estrada.-Campo.— 
Falguera.— Hernández ( D. Justo).— Uztáriz.— Escobar.— 
Mendez Vigo.— López Francos.—Panchón.—Perez de los 
Cobos.—Sómoza%— Suarez Cantón.— Ventosa.— Falces.— 
Vida.—Neira Mo'ntenegro.-Sandoval.—Aguirre de Tejada.- 
Modet.— Lafuente.— Piñán.—  Barrantes.— Lcis.— Mona- 
res.—Borrajo.— Cerveró.— Aurioles.— Bonafós,- Navarro y 
Rodrigo.—López Cano.— Moret.— León y Falcon.—Vasa
llo.— Albuerne.— Soria Santa Cruz.— Rivero Cidraque. 
López Roberts (D. Mauricio).—Vizconde del Ponton.—Se
ñor Vicepresidente ( López Ballesteros).

Total, 76.
Señores que dijeron s í :
Garrido.— Aguirre.—Figucrola.—Belda. — Vera.— Ro

dríguez Leal.—Torre (D. Cárlos María de la ).— Calvo Asen
sio.— Sagasta.— Candau. — Ballesteros.— Rivero (D. Ni
colás).

Total, 12.
Se leyeron y pasaron á la comisión dos enmiendas á 

la ley de imprenta.
Abierta discusión sobre la totalidad del título 11, y no 

habiendo quien pidiera la palabra en contra, se proce
dió á la votación por artículos, y fueron aprobados en 
votación ordinaria todos los del título.

Se leyó el título 12 y la siguiente
Enmienda del Sr. Calderón Callantes.

«Art. 137. Párrafo segundo. A la misma correspon 
derá decidir la competencia negativa que se suscite por 
negarse á conocer de un delito el Juez de primera instan
cia y el de imprenta ó ei Jurado.

Si la contienda de esta clase se promoviese entre la 
Audiencia y ei Juez letrado de imprenta ó el Jurado, su 
decisión compete ai Tribunal Supremo de Justicia, al cual 
se remitirán unas y otras actuaciones, á instancia del 
Fiscal del fuero común ó del de imprenta.»

Admitida por la comisión, pasó á hacer parte del títu
lo; y no habiendo quien pidiera la palabra en contra de 
esto, se procedió á la votación por artículos , aprobándose 
todos en votación ordinaria, después de haber aceptado

la comisión una indicación del Sr. Ortiz de Zarate para 
que en el art. 136 se dijese, en vez de Escribano numera
rio, «uno de los Escribanos del Juzgado de primera ins
tancia.»

En seguida se leyó el titulo 13; y no habiendo quien 
pidiese la palabra sobre la totalidad, se aprobaron tam
bién los artículos en votación ordinaria.

También se aprobó el título 14, aceptando la comisión 
una indicación de los Sres. Calvo Asensio y Ortiz de Zá- 
rate para que en el art. 171 se sustituyeran á las pala
bras «la mayoría absoluta de votos,» las siguientes: «las 
dos terceras partes de los votos.»

Se leyó el título 15 y  las siguientes
Enmiendas del Sr. Calderón Collantes.

«Art. 180. Contra la providencia del Juez negándola 
admisión de este recurso & c .; subsistiendo todo lo demás.

Art. 183. La providencia en que se niega ó concede la 
admisión del recurso será fundada.

Art. 188. La Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia conocerá de los recursos que se intenten por 
infracción de ley en la imposición de la pena, y la segun
da de los de forma ó sustanciacion.

Art. 189. El párrafo segundo deberá decir: «Trascur
rido el plazo, se recogerán y señalará dia para la vista 
dentro de los 15 siguientes. »

Art. 194. Se redactará en la forma siguiente: «S i el 
Tribunal casare la sentencia por infracción de ley en la 
imposición de la pena, impondrá la que corresponda, y 
mandará devolver los autos al Juez letrado de imprenta 
para su aplicación.»

Entrelos artículos 196 y 197 deberá ponerse otro que 
diga : «Si el Supremo Tribunal creyese que el recurso no 
debió admitirse, lo declarará así, y mandará devolver los 
autos al Juzgado de donde procedan para los efectos de 
derecho.»

Art. 198. Debe redactarse en los términos siguientes: 
«Guando el representante de la acción pública fuere 
vencido en el recurso de casación, el Estado abonará á la 
parte en cuyo favor se dictó la sentencia las costas y gas
tos que le hubiese ocasionado ei procedimiento de casa
ción. »

En los términos análogos se redactará el art. 181, que 
trata de las apelaciones.»

Admitidas por la comisión, se pasó á la votación de 
los artículos, que se aprobaron todos en votación ordi
naria.

También se aprobó el título 16., habiéndose modifi
cado el art. 203 á petición del Sr. Figuerola, reduciendo 
á 80 dias el plazo, para la prescripción de la pena en los 
folletos y á 120 dias en los libros.

El título 17 fué también aprobado, admitiéndose una 
modificación propuesta por el Sr. Ortiz de Zárate para 
que fuese apelable la imposición de las multas, aunque 
bajaren de 500 y 1.000 rs. respectivamente.

El título 18 se aprobó también fijando en el art. 221, 
á petición del Sr. Calvo Asensio, que el permiso para pu
blicar dibujos, litografías &c. se hubiera de dar á los 
periódicos en dos horas, y en los demás casos en el tér
mino de ocho dias.

Leido el título 19, dijo
El Sr. c a l v o  ASENSIO*. Voy á hacer brevísimas 

observaciones, que más bien son una protesta respecto 
á la censura de las novelas; y empiezo por reconocer que 
hoy, ejercida por una persona muy deferente, no causa 
perjuicios ; pero yo desearía que esto no se debiera á una 
deferencia, sino á un derecho, y por consiguiente que, 
ya que la censura haya de existir, se marque un plazo en 
el cual haya de ejercerse dicha censura.

También extraño la prévia censura para las copias &c.: 
yo bien sé la razón que habrá tenido la comisión; pero 
creo que eso debe estar sujeto á las reglas de todas la$ 
demás publicaciones.

Concluyo, pues, señores, de molestar al Congreso en 
la ley de imprenta, y le pido perdón por lo mucho que 
he ocupado su atención.

El Sr. COELLO: La comisión no tiene inconveniente 
en conceder ese plazo; pero es muy difícil marcarle: sin 
embargo, creo que si el Sr. Calvo Asensio está conforme, 
podría marcarse el de ocho dias por tomo.

El Sr. CALVO a s e n s i o : Estoy conforme, y doy 
gracias á la comisión.

El Sr. FIGUEROLA : Señores, el art. 234 da al Go
bierno la autorización para impedir la entrada de los im
presos ; yo recuerdo que en una ley recopilada se im
pidió la entrada de un libro llamado el « Año 2440, ó 
Sueño de un hombre de hierro,» y sin embargo, este li
bro no merecía que se hubiera hecho una ley para él. Es, 
pues, muy posible que esto dé lugar á grandes equivo
caciones; y como además las lenguas extranjeras no 
están tan generalizadas que pueda ofrecer peligros el que 
se introduzcan algunos libros, yo desearía que se supri
miera ese artículo, ó que al ménos se limitara á los im 
presos políticos ó religiosos.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : El Sr. Figue
rola se ha manifestado como desconocedor de lo que en 
la práctica pasa. Este artículo no es más que una medida 
política; yo no he prohibido aún| la entrada de ningún 
libro ; no puede, pues , servir más que para que los espa
ñoles no sean de peor condición que los extranjeros, por
que si uno de estos últimos publica un escrito denuncia- 
ble , ya que no se le puede penar, por lo ménos hay que 
impedir que ese escrito circule.

Sin embargo, yo creo que puede redactarse ei artículo 
en estos términos: «Se autoriza al Gobierno para prohibir 
la introducción en territorio español de cualquier perió
dico que se publique en país extranjero, y de los libros 
que traten de materias políticas ó religiosas.»

En seguida se procedió á la votación por artículos, y  
fueron aprobados los del tít. 19.

Sobre el 20 dijo
El Sr. FIGUEROLA: Yo siento que el Sr. Ministro no 

se halle presente, pues pensaba suplicarle que las causas 
de Real órden que se hallen pendientes á la promulgación 
de esta ley se resuelvan con arreglo á ella : espero, pues, 
que la comisión se sirva hacerle presente mi indicación.

El Sr. c o e l l o  : La comisión hará presente al Sr. Mi
nistro la indicación del Sr. Figuerola.

En seguida se desechó una enmienda del Sr. Lasala, 
que no apoyó ninguno de sus autores , y se aprobó el 
título con las dos enmiendas siguientes, que fueron acep
tadas por la comisión:

«Las causas pendientes sobre hechos anteriores , que 
esta ley califica de faltas, se fallarán desde luego sin más 
trámites en el estado en que se encuentran.»

«Los delitos ó faltas cuya pena modere esta ley se juz
garán por la misma, siempre que acerca de ellos no ha
ya recaído ejecutoria al tiempo de promulgarse.»

Se dió cuenta de que el Sr. D. Nicanor Al varado ha
bia sido nombrado Oficial del Ministerio de Fomento,

Et Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente) : Orden del dia 
para el lunes: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Con motivo de la función de altares que 
se celebra en la Real Capilla, estarán hoy adornadas las 
galerías de Palacio con las magníficas tapicerías de la 
guerra de Túnez, de Apocalipsis, y otras igualmente n o 
tables por su mérito artístico y bellísima composición.

   El próximo dia 24, á las seis de la tarde, saldrá de la
Real iglesia de Atocha la procesión del Santo Niño Jesús, 
que con arreglo á sus estatutos celebra la Obra de la 
Santa Infancia, verificándose este acto religioso con la 
solemnidad de los años anteriores.

— - Según habíamos anunciado, anteayer por la tarde 
salió de la parroquia de San Andrés la solemne procesión 
de Minerva, con músicas, preciosos estandartes, multitud 
dejuiños de ámbos sexos ricamente vestidos, y un acom
pañamiento tan lucido como numeroso. Además del pre
cioso tabernáculo en que iba la custodia, llamaban la 
atención de los fieles, siendo objeto de pública veneración, 
las dos hermosas imágenes de la Inmaculada Concepción 
y el Patrono de Madrid que , segun costumbre, ocupaban 
un lugar distinguido en la religiosa comitiva. Una com 
pañía de Alabarderos y  otra de infantería servían de e s 
colta al Santísimo, siguiendo á la columna de honor un 
lujoso tren de la Real Gasa. La carrera, adornada con gus
to , estaba llena de gente.

 Hoy tendrá lugar en el Teatro Real la prueba de las
cañerías y bocas de riego que se han colocado para evi
tar cualquier incendio que pudiera declararse. Asistirán 
el Sr. Ministro de la Gobernación, el Sr. Duque deSesto y 
algunos otros funcionarios, á quienes se ha avisado al 
efecto.

A N UNCIOS.

EL 23 DE JULIO PRÓXIMO, DE DOCE A UNA DE 
su tarde, se venderá en pública y doble subasta, y en 
precio de 260.000 rs ., una buena dehesa poblada con 
13.500 encinas y robles, y mucho monte bajo ya carbo- 
neable, sita en la provincia de Gpadalajara y á dos ki
lómetros de los baños de Trillo.

Más noticias, condiciones y pormenores se hallarán 
en esta corte en la casa de comercio del Sr. D. Santiago 
Brieba, calle de Zaragoza, núm. 4 , ó en Guadalajara en 
la del dueño de la posesión, que lo es D. Juan López, 
que vive plaza de San Esteban, también núm. 4, en cu
yos dos puntos tendrá lugar el doble remate.

Guadalajara 20 de Junio de 18 62 .=  Juan Bautista 
López. ? 3332—2

SE ARRIENDA EL APROVECHAMIENTO DE YERBAS 
desde 1.* de Octubre de 1862 á 31 de Marzo de 1863 de 
cuatro millares y cuatro quintos, sitos en las dehesas 
denominadas Campillo, Las Cabezas, Santa María y Her- 
radon , que en la jurisdicción de la villa de Siruela, pro
vincia de Badajoz, posee el Excmo. Sr. Duque de Fernan- 
Nuñez , Conde de Cervellon &c.

El remate en segunda doble subasta tendrá lugar el 
viernes 18 de Julio próximo, á las doce de su mañana, 
en dicho Siruela en la sala de sesiones del Ayuntamiento, 
y en Madrid en las oficinas del nombrado Excmo. Señor, 
calle de Santa Isabel, números 42 y 44, en cuyos puntos 
se hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones.

3213— 2

CONSEJO DE INSPECCION Y VIGILANCIA DE LA 
Equidad comercial.— El Consejo de esta sociedad , en 
virtud de lo dispuesto en el art. 40 de los estatutos de la 
misma, convoca á sus socios para junta general extraor
dinaria que se celebrará el dia 3 del próximo mes de Ju
lio, á la una de la tarde, en el local de la Dirección , calle 
de la Salud , núm. 13, cuarto bajo, derecha, conforme á 
lo dispuesto en aquellos, segun acuerdo del Consejo adop
tado en unión del Director Administrador general de la 
Compañía en sesión del dia de ayer.

Madrid 17 de Junio de 1862.=Por ausencia del Pre
sidente, el Vicepresidente, Francisco de Castro y Barce- 
Ió.=El Secretario, Mariano de Val y Jiménez.

3288— 1

VENTA DE MINAS Y LOS MINERALES EXISTENTES 
en las mismas.— La sociedad minera La Investigadora 
acordó en junta general celebrada en 5 del actual pro
ceder á la venta de las minas de plomo argentífero, titu
ladas Consolaeion, Generosa y Navarra , situadas en el 
término municipal de Mansilla de la Sierra , provincia de 
Logroño, con los minerales existentes en las mismas, ú 
oir proposiciones, por si alguna otra sociedad desea unir
se á aquella para la explotación de dichas minas.

Los que quieran tomar parte en la compra ó interesar
se en las minas podrán acudir á la casa número 20 de la 
plaza de lá Constitución de esta ciudad hasta el dia 15 de 
Julio próximo, en donde se les enterará del estado de 
ellas, existencia de minerales y demás concerniente á las 
mismas.

Pamplona 12 de Junio de 1862.=El Presidente, T i-  
burcio Irigoyen.=>Ramon Yanguas , Secretario.

3293— 1

PARA MANILA.— LA HERMOSA FRAGATA ESPAÑO- 
la Cervantes, fondeada en la bahía de Cádiz, tiene con
tratada su salida precisamente para fines del presente 
mes.

Lo que se avisa á los señores pasajeros para que se ha
llen en Cádiz ántes del dia 30.

Se despacha en esta corte por D. Cárlos Jiménez, calle 
de Atocha, núm. 34, y en Cádiz por D. José Matia.

3285— 1

SANTO DEL DIA.
San Paulino, Obispo, y San Acacio y 10.000 compañeros 

mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Santísimo 

Sacramento.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Junio de 1862

— — ........ y - 1*".............. .........................—  —r v "  .......... ........... ' " ■.='     ~ -■*

Barómetro Tempera- Tempera- .
reducidoá 0o tara en tura en gra- Dirección ESTADO DEL 

H O R A S . y milíme- I grados I dos centí- j ¿ei ciento. I CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

6 m . . . 707,94 11* 0 13*,8 E. N. E . . Despej.*
9 m . . 708,04 16*,2 20',2 N. E Idem.

12  707,21 20*,0 25* 0 N. E . . . .  Celajes.
3 t . . . .  706,21 22* 2 27*,7 N. E . . . .  Idem.
6 t . . • 705,78 20M 25M N .N .O .. Idem.
9 n . . .  706,58 15°,7 19°,6 N. E. . . .  Despej.0

" Temperatura máxima del dia  24*,5 30',6
Temperatura máxima al sol  30°,9 38\6
Temperatura mínima del d ia , . . . _____8*,6______ 10*,7
Evaporación en las 24 horas. 9,0 milímetros!
Lluvia en las 24 horas  »____________________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Junio á las 

ocho de ¡a mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estacimes establecidas por la Junta de Estadística 
general d d  Reino.)

LOCA- tr0*4 0*7 Tempera Dirección Estado Estado

LIDADKS. turl- “  cíe*!. 40 “ mlr-

M adrid... 763,4 20*,2 N. E . . Calima.. . .  »
Barcelona. 760,4 21#,2 Este. . Nubss Tranquila.
P a lm a ...., 762,5 22*,6 S. S, O. Alg.* nube. Idem.
Alicante.. 762,6 24*,4 S. E ...  Alg. celaje. De leva.
S. Fernan
do álas7h 761,6 21 *,0 Este. . Algs.nubes Rizada.

Lisboa. . .  762,7 24°,0 N.N. E. Despejado. Bella.
Oporto.. .  764,6 25°,0 Este.. Idem Peq.° oleaje.
B ilbao.... 766,8 18°,3 N. O ..  Cubierto... Idem.
Id. a y e r ..,  767,1 18#,G N. O .. Idem Idem.
Santiago.. 766,5 18*,0 N.N.E. Cási desp.° »
Granada.. 764,5 22*,1 N .O .. Despejado. »
Salam.*. . 763,4 17*,4 Este.. Idem  »
O viedo... 767,7 17*,2 N N u b e s .. . .  »
B ú rgos... 768,4 15*,3 N.N.E, Despejado . »
Albacete.. 763,3 20°,0 S. E. . Idem  »

* i

A las ocho de la mañana.

Marsella. 759,2 18°,9 N. 0 . .1 Despejado.. Gruesa.
Bayona... » 16*,9 Idem . ¡Nubes  De leva.
Brest  764,2 13*,2 |O.N.O.|Cubierto.. . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 de 
Junio de 1862 á las siete de la mañana.

Barómc- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. cid? i  «* r r » d o .  del
y al nivel centigra viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunquerque...  765,0. 15*,0. N.N.O. Cubierto.
París  ..........  765,2. 13*,6 . N.N.O. Idem.
Bayona  » 18°,6. N. O. . Alg.* nube.
Lyon « . . . .  764,5. 16°,3. N . . . . .  Despejado.
Bruselas...........  764,4. 14*,'7. N. E .. Cubierto.
Viena. .........  755,5. 14*,1. O. . . .  Idem.
Turin................ 755,8. 19°,0. E Sereno.
R o m a . . . . - , . . , . . .  759,3. 22°,0 . O Despejado.
Florencia.. . . . .  . 756,9. 21*,0. S. O. . Idem.
San Petersburgo.. 756,9. 13*,4. N Nublado.
Constantinopla.. .  » » » »
Stockolmo  760,7. 17*,2. Calma. Despejado.
Copenhague   » » » »
G reen w ich .. , . . .  » » » »
Leipzig    759,4. 11°,5. N Lluvia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO FOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.870 fanegas de trigo.
1.632 arrobas de harina de id.

12.052 arrobas de carbón.
134 vacas, que componen 54.683 libras de peso.
653 carneros, que hacen 17.288 libras de peso.
116 corderos, que hacen 2.886 libras de peso.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY.

Cebada, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs. idem.
Trigo vendido  1.428 fanegas.
Quedan por vender. ♦ 890.

Precio máximo  57 Y%.
Idem mínimo...............  46
Idem medio.................. 52,19.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 21 de Junio de 1862.«=El Alcalde-Corregidor» 
Duque de Sesto.

B o lsa  d e M a d rid ,

Cotización del 21 de Junio de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-60 c.; 
á plazo, 50-65 y 60 fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 44-50.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 16- 

20 p.
Idem de segunda id., id., 19-55 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 95-40.
Idem de á 2.000 rs., id ., 95-50.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 94 -25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s ., idem, 

99-50 p.
Idem de I d e  Julio de 1856, de á 2 000 rs., id., 97-50.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, id., 98 p.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id. ,110.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 93-80.
Acciones del Banco de España, id ., 215-50 p.
Idem de la Sociedad española Mercantil ó Industrial, 

idem, 1.975 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2,015.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 y4 por 100, id . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba ¿ 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza ¿ Pamplona, 
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.900.

cam bios.

Londres á 90 dias fecha, 50-40 d.
París á 8 dias vista, 5-25 d,

Plazas del reino.

Da5o. Beneficio. DaSo. Beneficie

A lbacete ,... par. , ,  JLugo..................... •.
Alicante.. . .  par. . .  Málaga, . . .  5/8
A lm e r ía ....  par. . .  ’ M u rcia ..,, pard.
A v i l a . . . . . .  pard. . .  O re n se .... 3/4 p.
B adajoz,.... 1/8 . .  O v ie d o ,. . .  1/4 d. ••
Barcelona... par p. . .  Palencia.. .  1/2
B ilb a o .. . . . .  1/8 d. . .  Pamplona., par. ••
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 1 p.
Gáceres. . . .  . .  1/4 Salamanca. 3 /4p . . .
C á d i z . . . . . .  3/4 . .  San Sebas-
Castellon....................  . .  tian.......  par.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. 1/4 • •
C órd ob a .... 1/2 . .  Santiago... 3/4 ••
Coruña  3/4 . ,  Segovia.... par.
Cuenca  . ,  . .  S e v il la ....  3/4 p. . .
Gerona.........................  . .  Soria  3/4 d. . .
G ranada.... 5 /8  . .  Tarragona. 1/2
Guadalajara. par p. . .  T e r u e l . . . .  . .  . .
Huelva.........................  . . ..Toledo........ 1/2
H u e s c a ... , .  . .  Valencia... pard. t .
Jaén. . . . . . .  5/8 . .  Valladolid. par.
León  5/8 . .  V ito r ia .... par.
Lérida..................................  Zam ora.... 5/8 p. . .
L o g ro ñ o ,,.. •• •• Zaragoza... 1/4 d. ••

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 21 de Junio de 1862.

ty j  |3 por 100...................  68,30.Fondos /raneóse*.. { K % 'por , 00............. 96>60.

n .  , (3  por 100 interior... 49.
Españoles...............j { d e m  d ife r id a ........................  43 3 , L

Consolidados.........................................................  91 7 /8  á 92*

Amberes 16 de Junio. — Interior, 48-25, —  Diferida»
43.

Amsterdam 16 de Junio. — Interior, 48 13/16.— Dife
rida, 43 1/2.

Francfort 16 de Junio. —  Interior, 48 7 /8 .— Dife
rida, 43 1/2.

ESPECTACULOS.

Teatro del Príncipe. — A las ocho y  m edia de la n o
c h e .—  La buena alma de mi marido, com edia en do 
actos.— Ultimo acto del drama Angelo, tirano de Pádua.— 
La divina comedia, trigésimosegundo canto de Dante.—  
Don Saverio Dan , juguete cóm ico.

T eatro de la Zarzuela.— A  las nueve de la noche.—
Equilibrios de amor— Una vieja.— La isla de San Balan
drán.

Teatro del Circo (recreo de verano).— A las nueve 
de la noche.— Cuarta representación del célebre presti
digitador español Sr. Limiñana. —  Sinfonía. — Inventor, 
bravo y barbero, pieza en un acto.—Juegos de prestidigi- 
tacion. — Imperfecciones, juguete cóm i:o nuevo en un 
acto.— Diferentes juegos por el Sr. Limiñana.

Circo de Price.— A las cuatro y media de la tarde 
y nueve de la noche tendrán lugar dos extraordinarias 
funciones, tomando parte en ámbas Mr. Jonathan Jack, 
el enano irlandés, y ejecutando los demás artistas sus 
vistosos y vanados trabajos.— Véanse los programas para 
los demás pormenores.

El Paraíso.— Esta sociedad celebra h oy, á las siete de 
la tarde, un gran baile campestre.


